
Comisión de Quejas del organismo rechazó frenar los recorridos

Buscaban cancelar actividades por presuntos actos proselitistas
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Ciudad de México / El Universal        

La Comisión de Quejas y Denuncias
del INE rechazó frenar los recorridos y
asambleas informativas de Morena, por
lo que las “corcholatas” podrán conti-
nuar realizando eventos públicos para
buscar la candidatura a la presidencia
por su partido.

El proyecto planteaba ordenar a
Morena, así como a las “corcholatas”
suspender de inmediato estas activida-
des, por ser presuntos actos proselitis-
tas. Sin embargo, la mayoría de las
consejerías consideró que se están pre-
juzgando estos actos.

La decisión de no imponer medidas
cautelares fue aprobada por consejera
Rita Bell López y el consejero Jorge
Montaño, y con el voto en contra de
Claudia Zavala.

El coordinador de los diputados de
MC, Jorge Álvarez Máynez, presentó
una denuncia contra Claudia
Sheinbaum, Adán Augusto López,
Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal,
Manuel Velasco y Gerardo Fernández
Noroña por una presunta campaña anti-
cipada a la presidencia.

El proyecto de la Unidad Técnica de
lo Contencioso Electoral expuso que la
realización de eventos en espacios
abiertos, así como sus declaraciones
sobre posicionamientos electorales,
promesas de campaña, cargos electora-
les y solicitudes de voto, podrían cons-
tituir actos proselitistas.

En un hecho inédito, se unieron a la
sesión con voz, pero sin voto, la conse-
jera Dania Ravel, así como los conseje-
ros Jaime Rivera y Arturo Castillo,
para pronunciarse a favor de la urgen-

cia de interponer medidas contra
Morena al señalar que están realizando
actos proselitistas, incluso posibles
actos anticipados de precampaña.

La presidenta de la comisión,
Claudia Zavala, advirtió que “es clarí-
simo que no son actos partidistas sino
proselitistas. Se deben parar esos even-
tos porque efectivamente las reglas que
están en la ley, que son las que reitera-
mos en la medida cautelar, parece que
no se están cumpliendo”.

RECHAZAN MEDIDAS 
CONTRA OPOSICIÓN

Por su parte, la misma comisión
rechazó imponer medidas contra cinco
aspirantes del PAN y PRI a la presi-

dencia, al señalar que sus declaraciones
sobre las elecicones de 2024 ocurrieron
en medios de comunicación.

Los cinco asuntos fueron aprobados
por unanimidad por Claudia Zavala,
Rita Bell López y Jorge Montaño.

Las denuncias fueron interpuestas
por Morena contra Gustavo de Hoyos y
la organización Sí por México; las
senadoras Lilly Tellez y Xóchitl
Gálvez y el PAN; el dirigente del PRI,
Alejandro Moreno, Enrique de la
Madrid y el PRI, por supuestos actos
anticipados de campaña.

En todas las denuncias se declaró la
improcedencia de una tutela preventi-
va, al señalar que sus expresiones fue-
ron dentro de medios de comunicación.

Ciudad de México / El Universal        

Nuevamente las “corcholatas” de la
Cuarta Transformación hicieron decla-
raciones sobre los gastos que están rea-
lizando en sus giras para obtener la
candidatura a la presidencia.

El exsecretario de Gobernación,
Adán Augusto López, presumió que
hasta ahora es el único de los cuatro
aspirantes de Morena que ha presenta-
do públicamente sus gastos de la pri-
mera semana de actividades partidis-
tas, “sin estar obligado legalmente a
ello”, porque cada peso gastado ha
salido de sus ahorros.

Aclaró que no va a exhortar a sus tres
compañeros a transparentar sus gastos,
ya que si él lo hizo fue por su convicción
personal y su actuar con transparencia
durante toda su carrera política.

Por su parte, el excanciller Marcelo
Ebrard afirmó que Morena debe tomar
muy en serio el tema de los topes a los
gastos de quienes recorren el país en la
búsqueda de ganar la Coordinación
Nacional para la Defensa de la Cuarta
Transformación, porque la transparen-
cia en cuanto al origen y montos de los
recursos utilizados es un asunto mayor
pues “no podemos decir una cosa y
hacer otra, y pienso que (el partido)
están muy a tiempo de corregir”.

En rueda de prensa posterior a un
encuentro con unos 180 simpatizantes
reunidos en el salón Mitsubishi del
Parque Fundidora, Ebrard comentó lo
anterior cuestionado sobre la presenta-
ción del informe de gastos presentado
por el extitular de Gobernación, quien
aseveró que ha gastado poco más de
300 mil pesos, ante lo cual excanciller
replicó a quien le formuló la pregunta
“¿Y tú le crees?”.

Adán Augusto aseguró que es el

único que ha sido transparente.

Sigue polémica
por gastos de
los aspirantes 

Ciudad de México / El Universal        

México es el segundo país con mayor
inequidad, de los 38 países que inte-
gran a la OCDE, sólo después de Costa
Rica que ingresó en 2021, señaló
Michael Gideon Marmot, director del
Instituto de Equidad en Salud de la
University College de Londres, y
académico honorario de la Academia
Nacional de Medicina de México.

Durante la sesión extraordinaria de
la Academia, impartió la conferencia
“Justicia social y salud”, y refirió que
nuestro país tiene un sistema de protec-
ción social intermedio, y no completo,

como el de Argentina, y el desafío es
pasar a un modelo similar al del país
sudamericano.

Lo anterior, debido a que los países
con altos niveles de inequidad también
tienen altas tasas de mortalidad por
covid-19, muertes por sida y mayores
infecciones por VIH.

“México es parte del club de los paí-
ses ricos de la OCDE, pero está muy
atrás cuando hablamos del gasto social
público, y si hablamos de la inequidad
en ingreso, el coeficiente Gini, donde
cero es igualdad completa, y uno es
inequidad completa, México es el
segundo país con mayor inequidad,

después de Costa Rica, de todos los
países de la OCDE”, expuso.

El pionero en el campo de la epide-
miología social también subrayó que es
importante el gasto que los gobiernos
destinen a la niñez temprana; sin
embargo, México no invierte como
otros países, y no porque no haya
recursos, sino porque el gobierno los
destina a otros rubros.

“Los países de la OCDE tienen seis
mil dólares por año, por niño; Noruega,
Suecia, 12 mil dólares al año; Reino
Unido gasta cuatro mil dólares; Estados
Unidos gasta tres mil dólares; y México
menos”, comentó Gideon Marmot.

México, entre los países más desiguales 
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Tiene oposición su primera baja: Lilly Téllez
Ciudad de México / El Universal        

Después de que este martes dijo que
sí iría por la candidatura presiden-
cial, la senadora panista Lilly Téllez
se bajó de la contienda al no ver
condiciones de equidad, por no tener
reglas claras y por no saber cómo
será el financiamiento.

“He decidido que no participaré en

este proceso”, dijo la senadora en un
vídeo que publicó en sus redes sociales.

Dijo que el método planteado no
garantiza la equidad, explicó que solo
les dieron una semana para organizar
una elección, y no garantizan reglas
del origen del dinero.

“El fin no justifica los medios. La
oposición no sólo debe ser freno del
régimen autoritario, sino alternativa y

ejemplo. No podemos combatir la ile-
galidad violando la ley; no podemos
oponernos al clientelismo guberna-
mental echando mano del clientelis-
mo partidista o corporativo, y no
vamos a contener a la nueva oligar-
quía de la mano de los oligarcas del
viejo régimen”, indicó la integrante
de la bancada del PAN en el Senado.

Tras su anuncio, el presidente

Andrés Manuel López Obrador ase-
guró en la conferencia “mañanera”
que la senadora “ya se dio cuenta de
que ella no fue la escogida”.

Por su parte, la senadora panista
Xóchitl Gálvez pidió a Téllez no
bajarse de la contienda presidencial.

En Twitter, señaló que la lucha
contra el autoritarismo necesitaba de
su congruencia y fortaleza.

La consejera Claudia Zavala advirtió que cometen actos anticipados de campaña.

Da INE luz verde a giras
de las ‘corcholatas’

LIDERA COSTA RICA EL RANKING DE LA OCDE

*0 significa una equidad perfecta y 1 desigualdad perfecta
Fuente: OCDE. Datos correspondientes al año 2021.

Otros países como Turquía, Bulgaria y Estados Unidos también 

se encuentran entre los países que tienen mayor diferencia entre

ingresos de los más ricos respecto a la población en general.

Eslovaquia, República Checa y Eslovenia son los países con

menos desigualdad de la organización internacional.

COSTA RICA

0.487*
MÉXICO

0.420
TURQUÍA

0.415
BULGARIA

0.396
EUA

0.375

La presentadora de televisión falleció a los 
78 años de edad tras varias semanas de lucha 

contra la leucemia. Destacó además en el 
mundo de la actuación con su participación 

en telenovelas como Muchachita.
1/EN ESCENA



l pasado sábado 24 de
junio en Ciudad de
México 250,000 personas
salimos a celebrar el día
del orgullo de la comu-
nidad LGBTQ+. Una mar-

cha donde hubo todo tipo de manifesta-
ciones y participantes y que se llevó a
cabo con respeto y sin incidentes de
violencia.

Quienes crecimos en un México
donde la homosexualidad era consider-
ada tabú y sus sinónimos vernáculos
eran la mayor ofensa que alguien pud-
iese usar; donde muchos crecimos con
miedo y vergüenza de quienes somos,
ver familias heterosexuales con niños,
acompañar a personas de la comunidad,
es conmovedor.

Participar en una marcha alegre, que
busca visibilizar a la comunidad, man-
dar el mensaje que en esta sociedad
cabemos todos y que todos merecemos
respeto, nos permite suponer que en
nuestro país la discriminación ya se
superó.

¿Esa es una conclusión acertada?
¿Podemos afirmar que México es un
país seguro para la comunidad?
Indudablemente no.

Si bien es importante reconocer los
avances sociales que se han logrado en
las últimas décadas -la plena igualdad
de derechos de todas las personas que
contraen matrimonio en todo el país; la
inclusión en documentos oficiales de la
identidad no binaria; el desarrollo de
protocolos para la comunidad LGBTQ+
en caso de ser víctimas del delito-, tam-
bién es relevante señalar que quienes
integramos la comunidad LGBTQ+ aún
sufrimos discriminación, ataques de
odio y revictimización.

Organizaciones civiles, medios de
comunicación y algunas dependencias
de gobierno, hemos dado a conocer los
ataques que parejas de la comunidad
han sufrido por el simple hecho de
tomarse la mano; hemos evidenciado la
falta de interés y corrupción de las
autoridades por verificar la legalidad de
las bebidas alcohólicas que se venden
en los antros y denunciado los mal-
tratos, discriminación y violencia en
contra de las personas trans.

La ausencia de datos oficiales
desagregados que permitan conocer el
tamaño del problema, que caractericen
a las víctimas, identifiquen patrones
criminales y deriven en inteligencia
para la prevención, es la evidencia del

desconocimiento que existe en torno a
los problemas delictivos que sufre la
comunidad LGBTQ+.

Por ejemplo, en el Observatorio
Nacional Ciudadano, hemos atendido
casos de violencia y robo ocurridos a
quienes hicieron uso de aplicaciones
para conocer personas; una vez con-
sumado el hecho, las víctimas abando-
nan el seguimiento a sus denuncias
debido al desinterés por investigar el
hecho, así como a las burlas y revictim-
ización de las autoridades.

En otros casos hemos asistido psi-
cológica y legalmente a mujeres trans
que habían sido víctimas de violación y
al intentar denunciar, habían sido aún
más maltratadas por las autoridades.

Es fundamental que existan protoco-
los para la comunidad LGBTQ+ en
caso de ser víctimas del delito, el prob-
lema es que se desconozcan, no se
implementen y no existan programas
efectivos que capaciten y sensibilicen a
los funcionarios.

Debo aclarar que dichas fallas son
estructurales y trascienden los proble-
mas de la comunidad LGBTQ+.
Lamentablemente en México el acceso
a la justicia para cualquier víctima
depende de la red de contactos que
tenga, del conocimiento de sus dere-
chos, de su etnia, del color de su piel y
en gran parte, de la buena o mala vol-
untad de quien nos atienden en el min-
isterio público.

La realidad es que a nivel nacional
las fiscalías se encuentran colapsadas:
en promedio, por cada agente del minis-
terio público hay más de 300 casos que
investigar; las agencias carecen de tec-
nología, materiales de trabajo, instala-
ciones, mobiliario -e incluso baños que
funcionen-; en muchas ocasiones el per-
sonal ministerial debe llevar su propia
computadora, papel, e insumos para
poder trabajar; el personal trabaja horas
excesivas, rara vez se les autorizan
vacaciones, carecen de prestaciones y
tienen sueldos absolutamente injustos
respecto a las responsabilidades y car-
gas de trabajo que tienen.

Todo ello explica en parte por qué las
personas -independientemente de la
comunidad, sexo, nivel socioeconómico
al que pertenecemos-, por lo general no
recibimos buen trato del personal de las
fiscalías, ni obtenemos acceso a la justi-
cia. No obstante, eso es sólo una parte
del problema, donde la otra simple-
mente es por discriminación y falta de
programas que concienticen a la
sociedad acerca del respeto que todos

nos debemos.
Es emocionante ver que cada vez es

más fácil que las personas puedan vivir
libremente su orientación erótico-afec-
tiva; que existan ejemplos de ministros
de la Suprema Corte de Justicia, secre-
tarios de Estado, legisladores, altos fun-
cionarios, embajadores, empresarios,
artistas que son respetados y exitosos,
independientemente de ser parte de la
comunidad LGBTQ+.

Sin embargo, no debemos olvidar
que no es lo mismo vivir fuera del clos-
et siendo estudiante universitario en
alguna urbe, que trabajando en el
campo o viviendo en una comunidad
marginada con altos índices delictivos.

Los mexicanos deberíamos poder
salir a la calle orgullosos de quienes
somos, sin temor a ser discriminados,
maltratados o violentados los 365 días
del año y no solamente un sábado de
junio.

Que el color y la alegría de la marcha
no nos haga olvidar que aún falta
mucho camino para que todos podamos
vivir libremente quienes somos; que
aún hay tantas personas que no pueden
vivir su verdad por temor y que una
parte de la comunidad LGBTQ+ diaria-
mente es víctima de discriminación,
abandono institucional y violencia.

Twitter: @frarivasCoL

n 2009 diputadas

federales pidieron

licencia a sus cargos

para dejar el lugar a

hombres suplentes. 

Ese fue un atentado hacia ellas,

pero también hacia la democracia

y al pueblo que las eligió.

El fenómeno se ha repetido a

lo largo del país, en varios

momentos, mujeres en el ejerci-

cio de sus cargos han sido pre-

sionadas mediante diferentes

métodos: mensajes, cartas, con

personas mensajeras, en redes

sociales, con cuentas falsas o

reales, a través de amigos o famil-

iares, los mensajes pueden ser

para invitarlas a otro proyecto

político o para que renuncien. 

Infundir miedo, llevar a cabo

represalias es una forma de acoso

común.

En nuestro país diputadas fed-

erales y senadoras han dado pasos

agigantados en la protección de

derechos político electorales de

mujeres, aún falta. 

En los congresos locales

vamos avanzando también.

Se requiere que los próximos

candidatos o candidatas no sean

personas agresoras, pero sobreto-

do que los actuales funcionarios

respeten las diferencias y no

agredan.

No queremos "Juanitas" en

Nuevo León, ninguna mujer

estorba, ninguna mujer debe

moldear su pensamiento para

encajar en el proyecto político de

los demás.

Las mujeres propietarias en

cargos deben tener la posibilidad

de ejercerlos, las mujeres

suplentes tienen todo mi respeto,

pero todas tendrán su oportu-

nidad. 

Debemos cuidar que esas opor-

tunidades futuras vayan acom-

pañadas de paz, respeto y liber-

tad. 

Desde regidoras, alcaldesas,

diputadas, senadoras, todas mere-

cen vivir en paz y poder desplegar

todo su potencial sin obstáculos. 

Tenemos mucho que aportar a

la política y lo hacemos a diario.

No pedimos privilegios, sólo que

se respeten las leyes que en 2023

ya nos protegen. 

¡Ninguna agresión más! !Ya

basta! Todo mi apoyo a Perla

Villarreal.

res peticiones, podrían

ser menos o más, sin

embargo, suena razon-

able cuando son temas

importantes, relaciona-

dos con el futuro de

México. Si se cumplen las tres, exce-

lente, si no, pues al menos una de ellas.

Son condiciones ideales, deseables y

urgentes. 

Tres peticiones para AMLO: que se

vaya a La Chingada, su rancho, lo más

pronto posible y para siempre; que no

meta la mano en el proceso electoral

2024; y que deje de mentir. En realidad,

para él la lista es mucho mayor, pero

hablamos de temas impostergables.

Para los partidos de la coalición

opositora, “Frente Amplio por

México”: que realmente se abran a la

sociedad y respeten el proceso para la

elección del candidato o candidata,

“piso parejo” y no simulaciones; que

cuando decidan al candidato o candida-

ta se constituyan en una fuerza de

unidad opositora de “va con todo” para

sacar a Morena de Palacio; y pelear por

el carro completo: presidencia y con-

greso.

Al Instituto Nacional Electoral: Que

no se reúna con AMLO; que sancione a

las corcholatas por andar de precam-

pañas; y que no defraude a la ciu-

dadanía en los comicios del 2024.

Para la ministra Norma Piña: que

mantenga su convicción y profesional-

ismo de respeto total a la Constitución;

que resista a las presiones e insultos del

presidente; y que efectivamente haga

limpia en el poder judicial del país.

A las corcholatas: que respeten el

calendario electoral y dejen de hacer

campañas; que dejen de decir que los

apoyos de bienestar los da AMLO; y

que sigan diciendo o haciendo tonterías

como la formación de la Secretaría de la

4T o buscar seguidores de Rusia.

A la fiscalía general de la República:

que trabaje coordinadamente con la

Auditoría Superior de la Federación

(ASF) y la Secretaría de la Función

Pública para identificar y perseguir los

casos de corrupción, que son muchos;

que vincule a proceso a todos los

imputados en los casos pendientes

como Segalmex y los de los funcionar-

ios que tienen propiedades millonarias

y que son protegidos por el presidente;

y que integre correctamente los expedi-

entes de investigación para que las

denuncias no sean desestimadas por

falta de documentación o pruebas.

A Manuel Barlett: que renuncie a su

cargo como director general de la CFE;

que reconozca la crisis de calor en

México; y que reconozca la falta de

inversión en infraestructura eléctrica

para resolver el tema de los apagones.

¿Tendrá apagones en su casa?

A Ana Gabriela Guevara: Que renun-

cie a su cargo como directora de la

Comisión Nacional del Deporte

(CONADE); que responda a las denun-

cias por el presunto desvío de 496 mil-

lones de pesos en CONADE; y que con-

sidere vender cosméticos como ingre-

sos extras.

A los votantes: que actualicen, antes

de noviembre próximo, la credencial de

elector (quien tenga este trámite pendi-

ente); que voten en el 2024 de manera

razonada; y que no se dejen impresion-

ar por las corcholatas y mucho menos

crea en las mentiras de AMLO.

A quienes toman decisiones: sensi-

bilidad compasiva; ética como guía;y

tener al hombre al centro de toda

decisión.

A los mexicanos: no perder la fe y la

esperanza; tener convivencias en paz y

respeto a la diversidad; y apoyar a las

poblaciones vulnerables.

¿Es mucho pedir?

Leticia Treviño es académica con
especialidad en educación, 

comunicación y temas sociales, 
leticiatrevino3@gmail.com

l Presidente ya se dio cuenta

que cuando su corcholata

favorita está a ras de tierra,

aquello se vuelve una trage-

dia política. 

La deducción es automática: Andrés

Manuel López Obrador va a tener que

entrarle a la campaña presidencial mucho

más de lo que se esperaba porque en apenas

semana y media que llevan los recorridos

morenistas, Claudia Sheinbaum es una ver-

sión todavía más triste de lo que era: le

quitaron la investidura de jefa de Gobierno

y fue como si le vaciaran lo poco que le

quedaba de combustible.

En los mítines repite un día después lo

que AMLO dijo en la mañanera del día

anterior. No siempre llena. No entusiasma.

No da nota. Y Marcelo Ebrard la trae

asoleada. 

Primero orilló a que renunciara, cosa que

ella no quería. Luego la evidenció como la

que no quiere debatir. Ahora la exhibe con

sus gastos de campaña.

La narrativa morenista la marca Ebrard y

Sheinbaum sólo atina a reaccionar. “No

pienso renunciar al cargo de jefa de

Gobierno de la Ciudad de México —yo fui

electa— hasta que en su caso gane la

encuesta”, y diez días después estaba renun-

ciando y para la encuesta faltan dos meses.

Marcelo la retó a debatir y la respuesta fue:

“No voy a entrar en un debate porque no

creo que nos ayude”. Marcelo denunció que

para los actos que organiza ya se ha de

haber gastado los 5 millones que le dio el

partido. “No hay derroche de recursos”,

tuvo que atajar Claudia.

Hay cargada del gobierno, del partido, de

los propagandistas del régimen… y ni así.

López Obrador no se puede dar el lujo de

que el barco de Claudia se hunda. Tendrá

que acudir al rescate y eso lo va a poner en

una todavía más flagrante violación de la

ley electoral. Lo bueno para él es que el

nuevo INE se inclina a su favor.

Lo que no queda claro es si un presidente

popular es capaz de hacerle la campaña a

quien ha decidido que sea su relevo. Bill

Clinton, un fenómeno del templete, no pudo

hacerle la campaña a Al Gore. 

Barack Obama, otro fenómeno de las

campañas, no pudo levantar a Hillary

Clinton. Ni siquiera la popular y admirada

estadista alemana Angela Merkel pudo

hacer ganar al candidato de su partido,

Armin Laschet. Pero en Brasil, Lula sí pudo

hacerle la campaña a la poco carismática

Dilma Rousseff y dejarla de presidenta. A

ver en qué listado de la historia queda

López Obrador.

SACIAMORBOS

Los relojes de Adán Augusto, el avión de

Gertz, los relojes del senador Bolaños, las

camionetas de Andy, la casa en Houston de

José Ramón, las 23 casas de Bartlett, los

150 millones de Epigmenio, las casas de

Irma Eréndira, las chamarras de Bonilla, el

guardarropa de Julio Scherer, los viajes del

general secretario, el shopping de Napito…

#NosotrosLosPobresUstedesLosRicos

jueves 29 de junio del  2023

Faramallas en el aire

Al rescate del buque Claudia

Francisco Rivas

Carlos Loret de Mola
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Por un México de derechos los 365 días del año

Tres peticiones
Las 

‘Juanitas’
Jessica Martínez Martínez

Nuestros temas

Leticia Treviño
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MONTERREY, N.L., JUEVES 29 DE JUNIO DE 2023

Ciudad de México/El Universal.-
Gerardo Fernández Noroña aseguró

que la contienda entre corcholatas rumbo
a la elección de coordinador de los
Comités de Defensa de la 4T sigue dis-
pareja, pues las condiciones favorecen a
algunos precandidatos.

Señaló que aunque la cifra de gastos
de la primera semana de recorrido por el
país de Adán Augusto López es razon-
able, debe transparentar la cifra de dinero
que previamente invirtió en publicidad.

"Le dije que mejor hubiera donado lo
que se gastó en espectaculares. No se va
a pasar del tope de campaña. Entonces, si
sigue en ese gasto va a gastar como la
mitad del tope de los 5 millones, el
pequeño detalle es lo que se gastó antes
en espectaculares cuando dijo que no iba
a usar los 5 millones", dijo.

El petista adelantó que sostendrá una
llamada telefónica con Mario Delgado
para solicitarle que borre las bardas pub-
licitarias que otras corcholatas han colo-
cado por todo el país.

Ciudad de México/El Universal.-

El diputado del Partido
Revolucionario Institucional (PRI),
Ildefonso Guajardo, refrendó su respal-
do al proceso del Frente Amplio por
México para elegir al candidato o can-
didata de la oposición a la Presidencia
de la República.

En entrevista con un medio de
comunicación, aseguró que la versión
de que la Comisión Ciudadana ya se
destintegró es "completamente impre-
cisa", y advirtió que a diferencia de
Lilly Téllez, él no se va a bajar del pro-
ceso.

"Se ha hablado de que hay una
comisión que se desintegró y eso es
completamente impreciso. Cuando los
partidos se sientan con la sociedad civil
se determina que va a haber una

comisión integrada por siete ciu-
dadanos y seis representantes de par-
tidos. Esa Comisión que se ha pronun-
ciado no corresponde a la organizó el
Frente", expuso.

Y agregó: "Yo he dicho claramente
que voy por la candidatura y voy a
cumplir con este proceso, de no alcan-
zar este propósito no estaría interesado
en una plurinominal, así que las pluris
no me distraen me distrae un proyecto
de nación para definir el futuro de este
país".

El exsecretario de economía dijo
que el Frente Amplio no está integran-
do con "los mismos de antes" como lo
ha afirmado el Ejecutivo Federal.

"No somos los mismos de antes
somos la Constitución de una defensa
de un frente de Defensa de México
hacia el futuro", sentenció.

Palenque, Chis./El Universal.-
Ricardo Monreal rechazó que el pro-

ceso interno para elegir al coordinador
nacional para la defensa de la 4T que
será el candidato presidencial de
Morena sea una simulación y confió en
que en dos meses pueda remontar las
encuestas que colocan a la cabeza a
Claudia Sheinbaum.

Cuestionado por las encuestas que lo
colocan en hasta cuarto o quinto lugar,
dijo que "incluso, hipotéticamente, me
pueden colocar más abajo, no pasa
nada. En una competencia y en una
contienda de esta naturaleza es la gente
la que decide".

Recordó que cuando fue candidato a
gobernador de Zacatecas sólo tenía 5
por ciento de la intención del voto seis
meses antes de los comicios y al final
ganó la gubernatura.

"Sí creo en el proceso por lo que tú
me dices si no es un simulacro, si no es
una simulación, si no es una farsa. ¡No!
Yo te diría que no. Si fuera una farsa,
una simulación, un pleito arreglado, yo
no participaría; no. Sí creo en que la
gente va a decidir, y yo voy a asumir
con toda integridad lo que resulte",
apuntó.

En rueda de prensa en Palenque,
Chiapas, recordó cuando contendió por
la gubernatura de Zacatecas:

"Me encontré a Andrés -Manuel
López Obrador- y me dijo: 'nunca vas a
ser ahí nada en el PRI. Te invito a ser
candidato del PRD. Y le dije eso es un
suicidio, Andrés. Tienes el cinco por
ciento de la intención de voto y el PRI
tiene el 70 por ciento de la intención de
voto'. Y me dijo: 'no. Tú vas a ser gob-
ernador si tú decides cambiar'."

"Faltaban seis meses, y cuando nos
cambiamos, que mi esposa empezamos

a recorrer las comunidades, nos decían:
'esto que tú me dices, ¡no, hombre!,
eres un romántico. ¿Cómo te atreves a
pensar que les vas a ganar, al PRI?' Y
gracias a la gente les ganamos; en cua-
tro meses les dimos la vuelta".

Cuestionado por periodistas
estatales sobre las bardas, mantas y
espectaculares a favor de las otras tres
"corcholatas" morenistas y como están
arriba en las encuestas, dijo que, de
Claudia Sheinbaum, tengo una buena
opinión y aunque las encuestas la colo-
can a la cabeza, yo espero que en estos
dos meses nos escuchen, como lo estoy
haciendo ahora en Chiapas, nos val-
oren, y reflexionen en torno a nuestra
capacidad y nuestra visión de país. Es

lo único que puedo esperar.
Dijo que "para mí Adán -Augusto

López- es el que ha crecido más. Yo he
dicho que quizá Adán sea el que tiene
una estructura territorial de base que
nosotros no tenemos, porque cuesta
mucho contratar personal que esté
diario recorriendo secciones electorales
o municipios. No tengo yo recursos
para hacer eso, aunque tengo simpatía
de personas".

"Pero yo creo que el que se preparó
más con estructura territorial es Adán,
y el que ha crecido más, el que ha cre-
cido más en los últimos cuatro meses
viene de cuatro puntos, ahora hablan de
ocho, de 10 y hasta de 14", indicó
Monreal.

Ciudad de México/El Universal.-

"Y tenemos derecho a la Presidencia

de la República", dijo Claudia

Sheinbaum, al señalar que las mujeres

pueden ser lo que quieran pues es

"tiempo de mujeres".

En su visita a Guerrero, acudió a

Acapulco, donde se reunió con cientos

de simpatizantes, a quienes les cues-

tionó si las mujeres están en el derecho

de elegir la profesión que más les con-

venga.

Una niña, una joven, tiene derecho a

ser abogada, física, ingeniería, elec-

tricista, bombera, policía, maestra,

presidenta municipal, diputada,

senadora, gobernadora.

Finalmente, la exjefa de Gobierno

de la Ciudad de México remató: "Y

tenemos derecho a la Presidencia de la

República", aseguró ante cientos de

acapulqueños que la recibieron este

miércoles.

ES ACOMPAÑADA POR
SALGADO MACEDONIO

Félix Salgado Macedonio, padre de

la gobernadora de Guerrero, Evelyn

Salgado, acompañó a la aspirante pres-

idencial Claudia Sheinbaum Pardo en

una asamblea informativa la mañana de

este miércoles.

Como parte de la definición de la

coordinación de la defensa de la trans-

formación de Morena rumbo al 2024,

Sheinbaum acudirá a Chilpancingo e

Iguala, y se prevé que Macedonio la

acompañe a estos recorridos, así como

Héctor García Nieto, ex dirigente de

Morena en la capital.

Entre cientos de acapulqueños,

Sheinbaum destacó que Evelyn

Salgado ha sacado a su pueblo adelante

por lo que ha hecho un buen trabajo,

pero aclaró que gobierno y partido

están separados.

Al grito de "Presidenta, Presidenta",

la exjefa de gobierno aseguró que se

encuentran en un proceso interno de

Morena y lo que no se puede permitir

es que regresen "presidentes corruptos

y que sólo gobierne a unos cuantos".

Por lo que reiteró que es "tiempo de

mujeres", al señalar que es la única

mujer que está participando por la

coordinación de la defensa de la trans-

formación por lo que seguirá recorrido

el país, "no nos vamos a cansar de

luchar, y vamos a seguir caminando el

país porque lo que no puede permitir

Guerrero es regresar al pasado".

Ciudad de México/El Universal.-
Los dirigentes nacionales, Alejandro

Moreno (PRI); Marko Cortés (PAN); y
Jesús Zambrano (PRD), instalarán for-
malmente el Comité Organizador y el
Observatorio Ciudadano (OC) que se
encargarán de llevar todo el proceso
para elegir al candidato o candidata
presidencial de la coalición Va por
México.

La instalación se realizará este
jueves 29 de junio a la 13:00 horas, en
un hotel ubicado al centro de la Ciudad
de México.

El pasado lunes, los líderes de la
coalición Va por México y autoridades
de la sociedad civil, dieron a conocer la
creación del Frente Amplio por
México, que une en alianza al PRI,
PAN y PRD con la ciudadanía, a fin de
contender en 2024 por la Presidencia
de la República.

Durante el anuncio, los dirigentes de

los tres partidos afirmaron que su
método "inédito" será democrático,
"sin dedazos ni imposición", y que per-
mitirá evitar la instauración de una dic-
tadura, así como detener la continuidad
de Morena "que significa destrucción y
muerte".

El proceso contempla la creación de
un Comité Organizador integrado por
13 personas; siete representantes de la
sociedad civil y seis de los partidos (2
por institución política).

Entre los intelectuales que confor-
marán este órgano se encuentran
Leonardo Valdés, María del Carmen
Alanís, y Jacqueline Peschard.

También se creará un Observatorio
que vigilará las tres etapas que integran
el proceso de la selección del aspirante
presidencial. Hasta ahora no se ha
definido el número de los integrantes,
ni quienes serán, pero se pretende invi-
tar a observadores internacionales.

Condiciones favorecen a 
algunos precandidatos

Pedirá a Delgado que borre pintas de corcholatas

Ildefonso Guajardo no se baja 
de contienda presidencial

Ildefonso Guajardo, refrendó su respaldo al proceso del Frente Amplio por
México

Confío en remontar en encuestas: Monreal

“En una competencia y en una contienda de esta naturaleza es la gente la
que decide".

Tenemos derecho a la Presidencia 
de la República: Sheinbaum

Claudia Sheinbaum señaló  que las mujeres pueden ser lo que quieran pues
es "tiempo de mujeres".

VXM presentará hoy
el Comité Organizador 

La instalación se realizará este jueves 29 de junio a la 13:00 horas, en un
hotel ubicado al centro de la Ciudad de México.



jueves 29 de junio de 2023

Ciudad de México/El Universal.-

Bryce Pardo, investigador de la
Oficina de las Naciones Unidas contra
la Droga y el Delito (UNODC, por sus
siglas en inglés), aseguró que "sí hay
tráfico de fentanilo en México hacia
Estados Unidos", países en los que se
incrementaron las incautaciones del
opioide sintético que está desplazando
a los estupefacientes de origen natural
en el mundo.

El integrante de la Unidad de
Desarrollo y Gestión de Programas,
Subdivisión de Investigación y Análisis
de Tendencias refirió en entrevista tele-
fónica con EL UNIVERSAL desde
Viena, Austria, que las autoridades
mexicanas reportaron a la UNODC el
ingreso de precursores químicos en sus
puertos marítimos que grupos crimi-
nales aprovechan para elaborar fentani-
lo en laboratorios clandestinos asenta-
dos en diversos estados.

"México está reportando que ingre-
san precursores químicos en su país y
hemos visto un incremento de las
incautaciones de fentanilo en México.
También Estados Unidos nos está
reportando el mismo fenómeno en la
frontera con México. Según esos datos,
yo diría que sí hay tráfico de fentanilo
en México hacia Estados Unidos",
aseveró.

En el marco del Informe mundial
sobre drogas 2023 del organismo, el
experto en política criminal y regu-
lación de drogas señaló que México
tiene un papel importante para todas las
drogas que se trafican a EU, considera-
do el mercado más grande de consumo
de estupefacientes, por lo que consid-
eró que se debe estar listo ante el cam-
bio en las tendencias.

"Las drogas sintéticas pueden reem-
plazar a algunas drogas naturales y
debemos tener en cuenta que en un

futuro puede pasar y debemos estar lis-
tos por si hay un cambio así en los mer-
cados ilícitos", dijo.

Pardo explicó que en Estados
Unidos el fentanilo desapareció prácti-
camente a la heroína, que era la droga
más dañina y que por más de un siglo
se ha utilizado en ese país, lo que indi-
ca que esto podría suceder con otros
estupefacientes de origen natural.

"Eso es un poco escalofriante para
mí porque el fentanilo es más poderoso
y se puede fabricar en días usando

insumos básicos. Es un ejemplo de una
droga donde hay la posibilidad de
reemplazar una droga tradicional con
una fabricada. No quiero decir que
todas las drogas van a seguir el mismo
camino", expresó.

En el caso de la cocaína, Bryce
Pardo mencionó que es muy común,
pero al momento no existe un ener-
vante sintético que produzca los mis-
mos efectos y que la pueda sustituir.

Sin embargo, aseveró, "no se sabe si
en el futuro alguien puede obtener una

manera de crear cocaína en laboratorio,
pero por el momento el proceso de la
cocaína [derivada de la hoja de coca] es
más eficiente que el de la droga sintéti-
ca. En Estados Unidos hemos visto que
desapareció completamente la heroína;
en lugares como el noreste del país no
se puede encontrar heroína, ya se fue",
añadió.

Metanfetaminas en México. Con
respecto al consumo de metanfetami-
nas en México, Pardo precisó que éste
se elevó en los últimos dos o tres años,

y está asociado a ciertos sectores labo-
rales que las utilizan para resistir largas
jornadas de trabajo, como es el caso de
los transportistas.

"En términos de consumo de metan-
fetamina, en México hemos visto un
crecimiento en los últimos dos o tres
años, por los adictos que van a
tratamiento. Hay que investigar si están
cambiando los mercados, las pobla-
ciones de consumo. El consumo de
metanfetaminas está ligado con
algunos tipos de empleos; por ejemplo,
los camioneros que están en las car-
reteras 20 horas al día, quizás las
poblaciones especializadas", indicó.

En ese sentido, el funcionario de la
Oficina de las Naciones Unidas contra
la Droga y el Delito consideró que hay
retos para frenar el consumo de metan-
fetamina y evitar que llegue a sectores
en riesgo, como los jóvenes.

"Hay retos para tratar la metanfeta-
mina porque no hay medicamentos
como para los opioides, no hay meta-
dona, no hay nada. Hay que intervenir
estas poblaciones para prevenir que las
personas lleguen a la dependencia de
las metanfetaminas", enfatizó.

Consideró que México cuenta con
un sistema de salud universal que
puede atender a los adictos que
requieren atención por el consumo de
metanfetaminas y anfetaminas, las dro-
gas de mayor fabricación en el mundo.

Por último, el investigador advirtió
de las nuevas drogas sintéticas que
están creando las organizaciones crimi-
nales, como la llamada Tuci, un alu-
cinógeno sintético que proviene de
América del Sur y que se vende como
si fuera cocaína en Chile y Colombia.

"No estoy seguro si ha llegado a
América del Norte, pero en los merca-
dos ilegales de América del Sur sí
hemos visto", apuntó.

Ciudad de México/El Universal.-

El presidente Andrés Manuel López
Obrador afirmó que no habrá ningún
acuerdo con el crimen organizado y
que si estos grupos quieren frenar la
violencia —como han propuesto las
madres buscadoras— deben tomar la
iniciativa y dejar la actividad ilícita.

"Que ellos tomen la iniciativa y que
abandonen la actividad ilícita, y que no
sigan dañando, pero nosotros no ten-
emos contemplado ningún acuerdo",
dijo tras ser cuestionado por un video
en el que supuestos integrantes del
Cártel del Noreste se pronunciaron a
favor de una tregua.

Hace unas semanas el mandatario
fue cuestionado sobre el acuerdo de
paz convocado por colectivos de
madres buscadoras con grupos del
crimen organizado, y exhortó a los
mismos a "que no actúen de manera
violenta".

Sobre el mensaje de las madres bus-
cadoras, el presidente López Obrador

dijo que fue muy bueno y todo lo que
signifique llamar a la paz, a que no
haya violencia, "tenemos que apo-
yarlo".

"Qué bueno que hay esa actitud de
las madres de los desaparecidos y tam-
bién que escuchen los que se dedican a
la delincuencia. Nada más que nosotros
no podemos garantizar que no se va a
actuar en contra de los que violan la
ley, en eso no puede haber impunidad",
insistió.

El mandatario señaló que los grupos
criminales deben tomar en cuenta que
la violencia no es el camino, que no se
puede dañar a nadie y que no pueden
utilizar a los jóvenes para cometer ilíc-
itos y que no deben dañarse ellos mis-
mos.

Celebró que las madres y familiares
de víctimas de desaparición tengan esa
campaña y que ayuden a su gobierno a
convencer a quienes se dedican a estas
actividades ilícitas a que las abando-
nen.

Ciudad de México/El Universal.-

Miguel Ángel Mancera reiteró que
no se bajará de la contienda por la can-
didatura presidencial del Frente
Amplio por México, como fue el caso
de Lilly Téllez.

"Estamos dentro de la contienda,
estamos interesados en seguir platican-
do con la gente. Vamos a estar recor-
riendo los estados y bueno vamos a
seguir hablando de gobierno de coali-
ción, vamos a seguir trabajando en esto
que ahora no es una proyección elec-
toral, sino es una proyección de diálo-
go con la ciudadanía, porque así lo
marcan las reglas del INE".

¿Miguel Ángel Mancera no se baja?,
se cuestionó. " No, no me bajo", sub-
rayó.

Ciudad de México/El Universal.-

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) declaró como
improcedente el recurso presentado por
Yeidckol Polevnsky contra el acuerdo
del Consejo Nacional de Morena, por
el que se le impidió registrarse como
aspirante a la candidatura por la presi-
dencia.

En sesión no presencial, el pleno de
la Sala Superior rechazó su recurso,
con los votos en contra de la magistra-
da Janine Otálora y Felipe de la Mata.

Por tanto, se determinó reencauzar
la demanda a la Comisión de
Honestidad y Justicia de Morena, para
que resuelva el asunto.

El acuerdo del Consejo Nacional
estableció que sólo habrá seis partici-
pantes para ocupar la coordinación de
los Comités de Defensa de la Cuarta
Transformación.

Estos son: Claudia Sheinbaum,
Marcelo Ebrard, Adán Augusto López,
Ricardo Monreal, Gerardo Fernández
Noroña y Manuel Velasco.

Yeidckol Polevnsky señaló su inten-
ción de buscar la candidatura del par-
tido, pero se le negó el registro al no
estar entre los nombres acordados por
el partido.

Ciudad de México/El Universal.-

La senadora panista Xóchitl Gálvez
pidió a su homóloga Lilly Téllez no
bajarse de la contienda presidencial,
luego de que esta mañana la sonorense
anunciara que decidió no participar en
este proceso al no ver condiciones de
equidad, por no tener reglas claras y
por no saber cómo será el finan-
ciamiento.

A través de su cuenta de Twitter,
Gálvez Ruiz señaló que la lucha contra
el autoritarismo necesitaba de la con-
gruencia y fortaleza de Lilly Téllez.

"¡Lilly, no te bajes! Esta lucha con-
tra el autoritarismo necesita de tu con-

gruencia y fortaleza. Si ya no hay
vuelta atrás, estoy segura que nos
encontraremos en el camino, cada una
en su trinchera, y desde ahí lucharemos
y ganaremos juntas. Abrazo fuerte con
cariño.", escribió.

Xóchitl Gálvez anunció el lunes su
decisión de competir por la candidatura
presidencial de la alianza Va por
México, luego de que ese mismo día se
diera a conocer el método de elección
del PAN, PRI y PRD para elegir a su
aspirante.

Terminada la reunión, Xóchitl
Gálvez, Lilly Téllez y el empresario y
el expresidente Nacional de la
Confederación Patronal de la

República Mexicana (Coparmex),
Gustavo de Hoyos, señalaron que
analizarían el proceso de la oposición
rumbo a las elecciones de 2024 para
tomar una decisión.

Por lo anterior, la senadora panista
sonorense anunció este miércoles a
través de un video que decidió no par-
ticipar.

"He decidido que no participaré en
este proceso", dijo la senadora en un
vídeo que publicó en sus redes sociales.

Dijo que el método planteado no
garantiza la equidad, explico que solo
les dieron una semana para organizar
una elección, y no garantizan reglas del
origen del dinero.

Pide Gálvez a Téllez no bajarse de contienda presidencial

Gálvez Ruiz señaló que la lucha contra el autoritarismo necesitaba de la con-
gruencia y fortaleza de Lilly Téllez.

"Sí hay tráfico de fentanilo en México hacia EU"

México tiene un papel importante para todas las drogas que se trafican a EU, considerado el mercado más grande
de consumo de estupefacientes.

López Obrador rechaza
pactar con el crimen

"Que ellos tomen la iniciativa y que abandonen la actividad ilícita, y que no
sigan dañando, pero nosotros no tenemos contemplado ningún acuerdo".

Estamos dentro de la contienda: Mancera

Miguel Ángel Mancera reiteró que no se bajará de la contienda por la candi-
datura presidencial del Frente Amplio por México.

Declaran improcedente recurso de Polevnsky

Se determinó reencauzar la demanda a la Comisión de Honestidad y Justicia
de Morena, para que resuelva el asunto.
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Ciudad de México/El Universal               

Con 21 votos a favor, seis en contra y
cuatro abstenciones, Rafael Fernando
Marín Mollinedo fue ratificado por el
Pleno de la Comisión Permanente como
embajador de México y representante ante
la Organización Mundial de Comercio
(OMC), con sede en Ginebra, Suiza, a par-
tir del 1 de julio de 2023.

El dictamen fue aprobado con el voto en
contra de la oposición, que cuestionó su
falta de experiencia diplomática y su amis-
tad con el presidente Andrés Manuel López
Obrador, toda vez que el nuevo embajador
ante la OMC es primo de Nicolás
Mollinedo, chofer del mandatario cuando
fungió como jefe de gobierno del entonces
Distrito Federal.

La diputada del Partido de la
Revolución Democrática (PRD), Elizabeth
Pérez Valdés, descalificó la propuesta del
Ejecutivo, al señalar que el mayor currícu-
lum que tiene este nombramiento "es ser
primo del chofer del presidente, esa es su
mayor valía. La decisión se centra en
reconocer que es una persona fiel y más
que fiel al señor presidente".

Subrayó que esta designación confirma
que el nepotismo y la incompetencia for-
man parte del actual gobierno.

"La máxima de un 10 por ciento de
conocimiento y un 90 por ciento de lealtad
una vez más se ve reflejado, aún cuando
esa fórmula nos ha dado casos de corrup-
ción como el de Segalmex o el mal mane-
jo de instituciones como lo que ocurre
actualmente en notimex. Hoy se va más
allá y se pretende ratificar desde este pleno
a una persona que simplemente no tiene los
conocimientos necesarios para poder rep-

resentar a México ante la Organización
Mundial de Comercio", señaló.

La senadora de Morena Mojica
Fernández Balboa, desde tribuna, defendió
el nombramiento de Marín Mollinedo, a
quien calificó de leal y honesto. Destacó
que "siempre se ha caracterizado por su
lealtad a este proyecto de cambio de
nación, pero además por su lealtad a sus
principios, a sus convicciones y ha sido
congruente en su trabajo, y lo que no han
venido a decir aquí es que tiene una gran
carrera en la administración pública".

Rafael Marín Mollinedo es licenciado
en Economía por la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM).

Ha tenido responsabilidades partidistas
como delegado de Morena en Quintana
Roo y en la administración pública federal
se desempeñó como director general del
Corredor Interoceánico del Istmo de
Tehuantepec (CIIT) y titular de la
Autoridad Federal para el Desarrollo de las
Zonas Económicas Especiales.

Previamente, fue director general de
Servicios Urbanos de la Secretaría de
Obras y Servicios del Distrito Federal, así
como director general de la Red de
Transporte de Pasajeros, adscrita a la
Secretaría de Transporte y Vialidad.
También se ha desarrollado en la iniciativa
privada.

Ciudad de México/El Universal.-
El expresidente Enrique Peña Nieto

avaló el Tratado entre México, Estados
Unidos y Canadá (T-MEC) sin que se
hubiera incluido un mecanismo de res-
olución de diferencias, tema que estaba
atorado en la negociación, y fue el
equipo del entonces presidente electo
Andrés Manuel López Obrador el que
logró acordar sobre esa herramienta.

Así lo señala Jesús Seade, actual
embajador de México en China, quien
en ese momento fue el negociador des-
ignado por el ganador de la elección
presidencial de 2018.

A días de que se cumplan tres años
de vigencia del T-MEC, el próximo 1
de julio, responde a quienes critican su
accionar que fue él quien consiguió
incluir en el acuerdo un capítulo de
solución de controversias efectivo,
mejor al del entonces Tratado de Libre
Comercio de América del Norte
(TLCAN).

El equipo de Peña Nieto no lo logró
y el entonces mandatario "firmó el
acuerdo porque quería firmar algo",
afirma Seade en entrevista exclusiva
con EL UNIVERSAL.

Aunque se aprobó el T-MEC por los

entonces gobernantes de las tres
naciones, destaca que quedaban temas
pendientes, como por ejemplo la solic-
itud de que se enviaran inspectores
estadounidenses a México para revisar
condiciones laborales.

"Eso de que el gobierno de López
Obrador aceptó esto o lo otro, por
favor, hay que ponerlo en contexto.
Estábamos en una negociación abierta
y los demócratas rechazaban lo negoci-
ado, no se había concretado ni ratifica-
do [el tratado]. El gol mayor lo metió
México a Estados Unidos", responde a
las críticas.

Los goles consistieron en no aceptar
inspectores y tener un mecanismo de
solución de controversias, asegura
Seade.

PROCESO TORTUOSO
Desde Shandong, el embajador

recuerda que durante las negociaciones
del T-MEC la instrucción de López
Obrador fue "ayuda a que esto salga.
Cualquier cosa que veas que esté mal,
me la traes a mí para discusión, pero
apoya a que salga".

Uno de los principales objetivos del
gobierno de Peña Nieto era acordar un
mecanismo de solución de controver-

sias que realmente funcionara, pero
"Estados Unidos daba largas" a los
entonces secretarios de Hacienda, Luis
Videgaray, y de Economía, Ildefonso
Guajardo, dice.

"Hasta que llegamos [como gobier-
no electo] al final de la etapa de
noviembre de 2018, [EU] nos puso una
condición para aceptar el mecanismo
de solución de diferencias: sólo lo iba a
aceptar si incluía una cláusula que
dijera que el perdedor de un panel tenía
derecho a vetar el fallo si considera que
estuvo mal llevado el panel. Guajardo
dijo ‘no lo podemos aceptar’ y nos
fuimos a casa con las manos vacías",
relata.

Aunque se firmó el T-MEC,
"estábamos en una negociación abier-
ta" y el tratado "no tenía cómo entrar en
vigor", pues su ratificación se complicó
con la llegada de la mayoría demócrata
al Congreso de EU, en noviembre de
2018, y se exigía la entrada de inspec-
tores a México, señala.

Luego de la toma de posesión de
López Obrador de la Presidencia, sigu-
ieron las negociaciones durante todo
2019, y Seade refiere que tuvo más de
100 reuniones con legisladores esta-

dounidenses para explicarles que, en
lugar de inspectores se podían realizar
paneles para asegurar el cumplimiento
de los compromisos laborales.

Destrabar la aprobación del tratado
incluyó una reunión con Bill Clinton,
en Las Vegas, donde lo convenció de
apoyar para que los demócratas
accedieran a ratificar el T-MEC, pues
podía verse como logro bipartidista.
"Me prometió ayudar", expuso Seade.

Recuerda que la coyuntura más difí-
cil fue en octubre y noviembre de 2019,
pero el presidente López Obrador "me

dijo 'no vamos a ceder'" sobre los
inspectores.

"Estaba en una posición de gran
fuerza", afirma, y fue entonces que se
rechazaron los inspectores para todos
los sectores, permitiendo sólo los agre-
gados comerciales y laborales, además
de que se creó un mecanismo laboral de
respuesta rápida.

Asimismo, agrega, para el capítulo
de solución de controversias, se acordó
el nombramiento de panelistas y pasos
específicos para asegurar la conforma-
ción de un panel de diferencias.

Ciudad de México/El Universal.-
La Secretaría de Infraestructura,

Comunicaciones y Transportes (SICT)
prevé que, cuando se recupere la
Categoría 1 en seguridad aérea, se
agregarán un millón de pasajeros al año
en México.

Esto generará una demanda extra de
nuevas rutas en el Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México
(AICM), el principal del país, aunque
por su saturación no podrá asignar más
en horarios congestionados.

El director general del AICM,
Carlos Velázquez Tiscareño, dijo que
los horarios se asignan con un año de
anticipación, ya que se dividen en ver-
ano e invierno; y le corresponde a la
Agencia Federal de Aviación Civil
(AFAC) autorizar nuevas rutas.

"Cuando recuperemos la Categoría 1
habrá líneas aéreas que quieran tener
vuelos desde el AICM hacia destinos
de Estados Unidos, pero ya tenemos
saturada esta temporada. No podemos
incorporar más.

"Pero, si alguna compañía dijera: yo
tengo un vuelo México-Guadalajara
diario a las 2 de la tarde y quiere cam-
biar la ruta a Estados Unidos, esa

decisión depende de la AFAC quien es
la que autoriza las rutas", explicó
Velázquez entrevistado en el foro
Wings of Change.

El director general del AICM indicó

que una aerolínea puede usar su slot
(horario de aterrizaje o despegue) con
la aeronave que le convenga para ajus-
tarse a la demanda de pasajeros, pero el
AICM no puede autorizar un cambio de

ruta hacia Estados Unidos, ya que eso
le corresponde a la AFAC.

"Nosotros no podemos autorizar
más vuelos al extranjero, inclusive
locales, porque ya estamos saturados,
pero sí pueden ser en horarios no satu-
rados de 10 de la noche a las 5 de la
mañana", agregó Velázquez.

Actualmente, el AICM está saturado
desde las 07:00 horas hasta las 22:00
horas.

El 25 de mayo de 2021, la
Administración Federal de Aviación de
Estados Unidos (FAA, por sus siglas en
inglés) degradó a Categoría 2 a la
AFAC por incumplir los estándares de
seguridad de la Organización de
Aviación Civil Internacional (OACI).
Al estar en Categoría 2, las aerolíneas
mexicanas no han podido abrir nuevas
rutas, incrementar frecuencias o usar
nuevos aviones en el servicio de trans-
porte aéreo entre México y Estados
Unidos. Ante esto, las aerolíneas esta-
dounidenses se han visto beneficiadas.
De enero a mayo, el tráfico de
pasajeros entre México y Estados
Unidos creció 9.6% con el transporte
de 15.6 millones de personas.

Volaris se quedó con 15% del mer-

cado, United Airlines con 14.3%; Delta
Airlines 11%; Aeroméxico 7.2%;
Southwest Airlines 7%; Alaska Airlines
5.4%; y Viva Aerobus 4.8%.

Desde 2021 cuando se dio la
degradación a la fecha, las aerolíneas
estadounidenses abrieron 36 nuevas
rutas, mientras que las aerolíneas mex-
icanas están congeladas con las mismas
rutas, frecuencias y aviones.

Hasta agosto del año pasado, la
Asociación de Transporte Aéreo
Internacional (IATA, por sus siglas en
inglés) estimó una pérdida de ingresos
de casi 9.32 mil millones de dólares
para las aerolíneas mexicanas por la
pérdida del estatus de Categoría 1.

El titular de la SICT, Jorge Nuño
Lara, comentó que el pasado 2 de junio
concluyó la auditoría de evaluación de
seguridad de la aviación internacional
de la FAA, lo que implicó que la AFAC
fuera puesta a prueba en temas de
seguridad aérea, aeronavegabilidad,
legislación, procedimientos, recursos
humanos y financieros alcanzando
resultados "más que satisfactorios".

El gobierno federal está a la espera
del dictamen final de la FAA lo que
podría ocurrir a finales de julio.

AICM no podrá asignar nuevas rutas cuando recupere Categoría 1

"Nosotros no podemos autorizar más vuelos al extranjero, inclusive locales,
porque ya estamos saturados”.

Ratifican a Rafael Marín como 
representante ante la OMC

El dictamen fue aprobado con el voto en contra de la oposición.

"Peña aprobó el T-MEC sin 
mecanismo de diferencias”

Jesús Seade, actual embajador de México en China.



EDICTO DE REMATE
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial del Estado. Ubicación:
Centro de Justicia Civil y Mercantil, Avenida Pino
Suárez Sur, número 602, Centro en Monterrey,
Nuevo León. Datos de expediente: Expediente
324/2021, juicio ejecutivo mercantil, que pro-
mueve Jessica Esthela González Cantú, en
defensa de sus propios derechos, en contra de
Cordelia Villarreal Treviño, José Roberto Villarreal
Treviño, Roberto Villarreal González y Blanca
Treviño Chapa de Villarreal. Remate en pública
subasta y primera almoneda. Fecha de remate:
12:30 doce horas con treinta minutos del día 24
veinticuatro de julio de 2023 dos mil veintitrés.
Bien a rematar: CORDELIA VILLARREAL
TREVIÑO y el señor JOSE ROBERTO VILLAR-
REAL TREVIÑO, ambos como la PARTE DONA-
TORIA siendo la PARTE DONANDOTE la señora
BLANCA IRENE CHAPA DE VILLARREAL y por
último el ingeniero ROBERTO VILLARREAL
GONZALEZ, en su carácter de LA PARTE DONA-
TORIA DEL USUFRUCTO VITALOCIO, El
número 1164, Volumen 92, Libro 26, Sección I
Propiedad SUBSECCION con fecha 2 dos de
AGOSTO de 2004 de la Unidad Garza García.
Reporta el (los) gravamen (es) que se anotan al
final de la transcripción de su inscripción. Lote de
terreno marcado con el número 8 ocho, de la
manzana número 215 doscientos quince, de la
COLONIA DEL VALLE, Sector Oriente, ubicado
en el municipio de San Pedro Garza García,
Nuevo León, manzana que se encuentra circun-
dada por las siguientes calles: Rio Atoyac AL
NORTE; Rio Yaqui, AL SUR, Sierra Leona AL
ORIENTE y Rio Nazas Al PONIENTE, teniendo
dicho lote de terrero una superficie de 497.60 M2
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE METROS
CUADRADOS SESENTA DECIMETROS DE
METRO CUADRADO, y las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE, en 16.00 dieciséis met-
ros, da frente a la calle Rio Atoyac. AL SUR en
16.00 dieciséis metros, colinda con el lote número
7 siete. AL ORIENTE en 30.36 treinta metros
treinta y seis centímetros, colinda con el lote 10
diez y AL PONIENTE en 31.84 treinta y un metros
ochenta y cuatro centímetros y colinda con el lote
número 6 seis, dicho inmueble tiene como mejo-
ras la finca marcada con el número 1208 mil
doscientos ocho, de la Calle Rio Atoyac de la cita-
da Colonia y Municipio. Sirviendo de base para el
remate del bien raíz citado con antelación la can-
tidad de $15'280,000.00 (quince millones doscien-
tos ochenta pesos 00/100 moneda nacional)
según avalúo allegado por el perito de la parte
actora, y será postura legal para intervenir en la
audiencia de remate, la cantidad de
$10'186,666.66 (diez millones ciento ochenta y
seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100
moneda nacional), que representa las dos ter-
ceras partes de la cantidad en comento. Por lo
que convóquese a postores por medio de edictos,
los cuales deberán publicarse 2 dos veces, en el
periódico "El Norte", "Milenio" o "El Porvenir" que
se edita en esta Ciudad, a elección del accio-
nante, haciéndose saber que entre la primera y la
segunda deberá mediar un lapso de 9 nueve días
hábiles y entre la última publicación de éstos y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días hábiles, lo anterior de con-
formidad con el numeral 1411 del Código de
Comercio (1). Asimismo, se hace del conocimien-
to que aquellas personas que deseen intervenir
como postores al multicitado remate deberán
consignar mediante certificado de depósito expe-
dido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, el 10% (diez por ciento) de la
suma que sirve como valor total de los avalúos
rendidos por los peritos en juicio, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos en dicha subasta, acorde
con los dispositivos 482, 483, 484 y demás rela-
tivos del Código Federal de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio, y que además dichos postores
deberán cumplir con los requisitos establecidos
por el artículo 481 de la referida codificación
procesal, supletoria al Código de Comercio. 
(1) Es decir, deben de transcurrir entre la primera
publicación y la segunda publicación, 9 días
COMPLETOS.  

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
(16 y 29)

AVISO NOTARIAL 
Ante el Suscrito Notario, con fecha 30 de Marzo
del 2023, compareció la señora BRENDA
HAYDEE SANCHEZ MENDIOLA, en su carácter
de Apoderada de los señores ARTURO
SANCHEZ CASTILLO, también conocido como
(ARTURO SANCHEZ) y DAVID SANCHEZ, a ini-
ciar la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A
BIENES DE LA ESPOSA DEL PRIMERO Y
MADRE DEL SEGUNDO, LA SEÑORA ROSA
MARIA MENDIOLA ADAME, lo cual se hizo con-
star mediante Escritura Pública Número 171,948,
de la que se desprende que me exhibió los sigu-
ientes documentos a).- El Acta de Defunción
Número de Archivo Estatal 142-14-082115 de
fecha 17 de Junio del 2014, expedida por el
DEPARTAMENTO ESTATAL DE SERVICIOS DE
SALUD UNIDAD DE ESTADISTICAS DE VIDA,
en la Ciudad de San Antonio, Texas, Estados
Unidos de América, con la que se acredita la
defunción de la señora ROSA M. SANCHEZ
MENDIOLA, acaecida el día 5 de Junio del 2014;
documento que está debidamente apostillado y
traducido en fecha 24 de octubre del 2022, por
Héctor Daniel Santillanes Chapa, Perito Traductor
reconocido por el Tribunal Superior de Justicia del
Gobierno del Estado de Nuevo León; b).- La
Verificación De Matrimonio, expedida por
Servicios Humanos y de Salud, Departamento de
Salud de Texas, en el Condado de Travis, Estado
de Texas, el 6 de Febrero de 2023, firmada por
Tara Das, Registradora Estatal Sección de
Estadísticas Vitales, Estado de Texas, de la que
se desprende que los señores ARTURO
SANCHEZ y ROSA M ADAME se casaron el 9 de
Abril de 1974 en el Condado de WEBB, Texas,
documento que está debidamente apostillado y
traducido en fecha 1° de marzo del 2023, por
Héctor Daniel Santillanes Chapa, Perito Traductor
reconocido por el Tribunal Superior de Justicia del
Gobierno del Estado de Nuevo León; y c).- el Acta
de Nacimiento del señor DAVID SANCHEZ, en
ese mismo acto el señor DAVID SANCHEZ,
REPUDIO los derechos hereditarios que le
pudieran corresponder en la Sucesión de su
madre la señora ROSA MARIA MENDIOLA
ADAME, por lo que el señor ARTURO SANCHEZ
CASTILLO, también conocido como (ARTURO
SANCHEZ) se reconoció como su Único y
Universal Heredero, así mismo él se designó
como Albacea de la mencionada Sucesión, y
protestó su fiel y legal desempeño, manifestando
que procedería a la elaboración del inventario de
los Bienes que forman el Haber Hereditario. El
presente aviso se publicara por 2 (dos) veces, con
intervalo de 10 (diez) días. Lo anterior de con-
formidad con los artículos 881 (ochocientos
ochenta y uno) y 882 (ochocientos ochenta y dos)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León. DOY FE.- San Pedro
Garza García, N.L., a 12 de Junio del 2023

LIC. JUAN MANUEL GARCIA CAÑAMAR
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 53

GACJ-740414-PY8
(19 y 29)

EDICTO 
Con fecha 25 de Mayo del 2023, se radicó en esta
Notaría a mi cargo el Juicio Testamentario a
Bienes de la señora SUSANA GLORIA GARCIA
GARCIA, compareciendo los señores JESUS
EDUARDO BOTELLO GARCIA, SUSANA BEAT-
RIZ BOTELLO GARCIA y TOMAS BOTELLO
GARCIA, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos, asimismo el primero también en su
carácter de Albacea, según consta en escritura
pública número 2442, de fecha 19 de Febrero de
2019, otorgada en Monterrey, Nuevo León, ante la
fe del suscrito notario, que contiene el TESTA-
MENTO PUBLICO ABIERTO. Lo anterior se hace
del conocimiento público en los términos del
Artículo 882 del Código Procesal Civil del Estado,
mediante la publicación de dos edictos que se
publicarán con intervalo de diez días cada uno en
el periódico "El Porvenir", que se edita en esta
ciudad. Monterrey, N.L., a 29 de Mayo del 2023 

LICENCIADO MARIANO GERARDO 
MORALES GONZALEZ

NOTARIO PÚBLICO No. 90
MOGM720901R58

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL 
Por Escritura Pública número (15,278), del
Protocolo de esta Notaría 103, de fecha (8) de
Junio del 2023 dos mil veintitrés, firmada en la
misma fecha, se hizo constar la Iniciación de la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
PAULA CORTES CAVAZOS, a solicitud de los
señores JOSÉ GUADALUPE LOZANO CORTEZ
y ANA IRASEMA LOZANO CORTES, en su carác-
ter de Únicos y Universales Herederos y
Legatarios y además, el Primero como ALBACEA,
aceptando la herencia y el albaceazgo, declaran-
do que procederán a formular el inventario de
bienes correspondientes. Todo lo anterior se da a
conocer mediante este aviso que deberá publi-
carse por 2, dos veces de 10, diez en 10, diez
días en uno de los diarios de mayor circulación en
el Estado. 
Monterrey, N.L. a (08) de Junio del 2023 

LIC. JORGE SALINAS GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NÚM. 103 

SAGJ510528266
(19 y 29)

EDICTO
Al ciudadano Ricardo Elizondo Treviño, con domi-
cilio: Ignorado. Con fecha 10 diez de octubre de
2017 dos mil diecisiete, se radico ante el Juzgado
Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente judicial número 1015/2017
relativo al juicio ordinario civil que promueve
Edward Martín Regalado, en su carácter de
apoderado general para pleitos y cobranzas de la
persona moral denominada Matc Digital,
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital
Variable, en contra de Ricardo Elizondo Treviño,
así mismo por auto de fecha 30 treinta de mayo
de 2023 dos mil vientres, se ordenó el emplaza-
miento por edictos, mediante la publicación de los
mismos por tres veces consecutivas, en el per-
iódico oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así
como por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último el
hacer la publicación en el diario el Porvenir, en el
Periódico ABC, en el Periódico el Norte o en el
Periódico Milenio Diario, a la parte demandada
Ricardo Elizondo Treviño, para que dentro del tér-
mino de 9 nueve días acuda ante esta Autoridad
judicial a producir su contestación. En la inteligen-
cia que el emplazamiento hecho en este forma
comenzará a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación. Quedando a su disposición las copias
simples de la demanda y documentos acompaña-
dos a la misma, en la Secretaría del Juzgado
Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el
Estado. Así mismo se le apercibe a dicho code-
mandado a fin de que señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León o en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, ya que
en caso de no hacerlo así las posteriores notifica-
ciones de carácter personal se le harán en la
forma prevista en el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, es decir medi-
ante instructivo colocado en la tabla de avisos que
se lleva en este juzgado. Doy fe. 

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL 
(28, 29 y 30)

EDICTO 
A Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima. Con
domicilio ignorado. En fecha 28 veintiocho de
marzo de 2023 dos mil veintitrés, se admitió en
este Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, el expediente judicial número
304/2022, relativo al juicio ordinario civil, promovi-
do por Karla Janet Aguilar Bacio, albacea de la
sucesión a bienes de Graciela Bacio Páez y José
Juan Aguilar Moreno, en contra de Crédito
Hipotecario, Sociedad Anónima, en relación a que
decrete la cancelación total por prescripción de la
acción hipotecaria para liberar la hipoteca inscrita
a favor de Crédito Hipotecario Sociedad Anónima
de fecha 13 trece de junio de 1973 mil novecien-
tos setenta y tres, mismo que precisa en el escrito
de demanda y mediante auto de fecha 28 veintio-
cho de marzo de 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó emplazar a Crédito Hipotecario, Sociedad
Anónima, por medio de edictos que deberán de
publicarse por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial,
así como en cualquiera de los periódicos El Norte,
El Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC, a
elección de la parte actora, a fin de que dentro del
término de 9 nueve días produzca su con-
testación. Quedando a su disposición en este juz-
gado las correspondientes copias de traslado. En
la inteligencia que el emplazamiento hecho de
esta manera surtirá sus efectos diez días después
contados desde el siguiente de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León. Asimismo, pre-
véngase a Crédito Hipotecario, Sociedad
Anónima, para que dentro del término concedido
para contestar la demanda, señale domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, con el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones, las pendientes y de carácter per-
sonal, se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se fijará en la tabla de avisos de
este juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del código de proced-
imientos civiles. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(28, 29 y 30)

EDICTO 
A la ciudadana: Suey-Shen Adriana Pérez Rivas 
Domicilio Ignorado. 
En fecha 15 quince de mayo del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite por el Juez
Segundo de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito
Judicial en el Estado, el juicio oral sobre divorcio
incausado, promovido por Jesús Jorge Villa
Alegre, en contra de Suey-Shen Adriana Pérez
Rivas, bajo el número de expediente judicial
585/2023. Luego, en la fecha antes mencionada,
se ordenó emplazar a la parte demandada para
que dentro del término de 9 nueve días, acudiera
al local de dicho Juzgado a producir su con-
testación y a oponer las excepciones y defensas
de su intención si las tuviere. Ahora bien, a través
del proveído dictado en fecha 16 dieciséis de
junio del año 2023 dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar a la aludida demandada Suey-Shen
Adriana Pérez Rivas, por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial,
y en alguno de los periódicos de mayor circu-
lación en el Estado, a fin de que dentro del térmi-
no 9 nueve días acuda al local de este Juzgado a
producir su contestación, y a oponer las excep-
ciones de su intención si para ello tuviere que
hacer valer. Aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en esta forma empieza a surtir
sus electos a los 10-diez días contados desde el
día siguiente al de la última publicación, quedan-
do en la Secretaría de la Coordinación de Gestión
Judicial Familiar Oral de este Distrito Judicial a
disposición de la parte demandada, las copias de
traslado de la demanda y documentos acom-
pañados para su debida instrucción. Finalmente,
acorde con lo preceptuado por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, pre-
véngase a la parte demandada a fin de que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones, dentro de los municipios a que alude el
numeral citado con antelación, apercibida de que
en caso de no hacerlo así las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se le harán por
medio de los estrados de este Juzgado. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 27 de junio
del año 2023. 

CYNTHIA ERCILIA RODRÍGUEZ OLIVARES 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(28, 29 y 30)

EDICTO 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del
Estado de Nuevo León, Juzgado Primero de
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito
Judicial del Estado. 
A los ciudadanos Jesús Sergio Treviño Benavides
y Guillermina González Santos De Treviño, con
domicilio desconocido; dentro de los autos que
integran el expediente judicial número 219/2017,
relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido
por Adolfo Javier Martínez Treviño, en su carácter
de apoderado general para pleitos y cobranzas de
Banco Santander México, Sociedad Anónima,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Santander México, en contra de Trebex
International Sociedad Anónima de Capital
Variable y Jesús Sergio Treviño González, en
fecha 18-dieciocho de mayo de 2023-dos mil vein-
tiuno, se ordenó hacer de su conocimiento por
medio de edictos; los cuales deberán de publi-
carse por 03-tres veces en forma consecutiva en
un periódico de amplia circulación y de cobertura
nacional y en un periódico local del estado, en la
especie los periódicos “Reforma” o “Milenio
Nacional" y "El Porvenir" o en el periódico “Milenio
Diario Monterrey”, respectivamente, lo anterior a
elección del interesado, concediéndose a dichos
usufructuarios el término de 03-tres días hábiles
posteriores al en que se realice la última publi-
cación a efecto de que manifiesten su deseo de
intervenir en el avalúo y subasta del bien inmue-
ble embargado en autos propiedad de la parte
demandada, cuyos datos de registro son: Número
564, volumen 68, libro 13, sección I Propiedad,
Unidad Garza García Nuevo León, de fecha 27-
veintisiete de mayo de 1996- mil novecientos
noventa y seis; asimismo, prevéngase a los
usufructuarios para que señalen domicilio para oír
y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de
este juzgado, bajo el apercibimiento que de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio del
boletín judicial. Monterrey, Nuevo León.- doy fe.- a
26-veintiséis de junio del año 2023-dos mil vein-
titrés. 

LICENCIADO GERARDO SEBASTIÁN
MEDINA BARAJAS 

RÚBRICA 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL

ESTADO. 
(28, 29 y 30)

EDICTO
Se señalan las 09:00 nueve horas del 26 vein-
tiséis de julio de 2023 dos mil veintitrés, a fin de
que tenga verificativo mediante videoconferencia,
remate en pública subasta y primera almoneda el
bien inmueble objeto de la garantía hipotecaria,
consistente en: lote de terreno marcado con el
numero 131 ciento treinta y uno de la manzana
numero 245 doscientos cuarenta y cinco, del frac-
cionamiento privadas del carmen, con una super-
ficie de 98.00 m2 y las siguientes medidas y col-
indancias: al noreste mide 14.00 mts. a colindar
con el lote 130; al sureste mide 14.00 mts. a col-
indar con el lote 132, al sureste mide 7.00 mts. a
dar frente a la calle san jose y al noroeste mide
7.00 mts a colindar con el lote 123, la manzana de
referencia se encuentra circundada por las sigu-
ientes calles: al noreste con ave. san francisco; al
suroeste con límite de fraccionamiento; al sureste
con la calle san jose; y al noroeste con san mar-
tin. Teniendo como mejoras la finca marcada con
el numero 104 ciento cuatro de la calle san jose
del fraccionamiento antes mencionado. Por lo
cual convóquese a postores por medio de edictos
los cuales deberán publicarse dos veces, una
cada tres días en cualquiera de los periódicos El
Norte, El Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC,
a elección del ejecutante, en el Boletín Judicial y
en los estrados de este juzgado. Por lo cual con-
vóquese a postores por medio de edictos los
cuales deberán publicarse dos veces, una cada
tres días en cualquiera de los periódicos El Norte,
El Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC, a
elección del ejecutante, en el Boletín Judicial y en
los estrados de este juzgado. Siendo el valor del
bien inmueble antes mencionado, la cantidad de
$331,000.00 (trescientos treinta y un mil pesos
00/100 moneda nacional), de acuerdo al avalúo
pericial que obra en autos, fijándose como postu-
ra legal para dicho bien la cantidad de
$220,666.66 (doscientos veinte mil y seiscientos
sesenta y seis mil pesos 66/100 moneda
nacional), correspondiente a las dos terceras
partes de la cantidad antes mencionada. Para
tomar parte en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes, que sirva de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos, la cual se devolverá a sus respectivos
dueños acto continuo al remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación, y en su caso, como parte del precio de
la venta, lo anterior de conformidad con el artícu-
lo 535 del código de procedimientos civiles. Al
efecto, en la secretaría de este juzgado mediante
el número telefónico 81 2020 6150 se propor-
cionará mayor información a los interesados y ahí
mismo indicarán su correo para enviarles el
enlace de Microsoft Teams. El bien inmueble
antes descrito está inmerso en el expediente judi-
cial número 550/2021, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Pedro Luis Jesús Salazar
Tamez, en su carácter de apoderado general para
pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en
contra de Graciela Sauceda Martínez y Gerardo
Martínez Olvera. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(26 y 29)

EDICTO 
A la persona moral Impulsora El Canadá,
Sociedad Anónima de Capital Variable, con domi-
cilio desconocido, en el Juzgado Tercero de lo civil
del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo
León, en fecha 9 nueve de diciembre de 2022 dos
mil veintidós, se radicó el expediente judicial
número 1797/2022, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por Ricardo Aguirre Parra y Elisa
Leonila Ibarra, por sus propios derechos, en con-
tra de Impulsora El Canadá, Sociedad Anónima
de Capital Variable, mediante proveído de fecha
19 diecinueve de mayo de 2023 dos mil veintitrés,
se ordenó emplazar a la empresa demandada
Impulsora El Canadá, Sociedad Anónima de
Capital Variable, por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, en el Boletín
Judicial, así como en un periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del intere-
sado esto último el hacer la publicación en el
Diario el Porvenir, periódico El Norte, en el per-
iódico Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey, lo anterior para los efectos de que den-
tro del término de 9 nueve días, ocurra a producir
contestación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuviere, en la
inteligencia de que dicha notificación surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación, lo anterior con
fundamento en el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, debiéndosele
prevenir a la parte demandada, para que señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibida de que en caso
de no hacerlo así, las posteriores notificaciones
de carácter personal se les hará en la forma pre-
vista por el artículo 68 del Ordenamiento legal en
cita. Así mismo quedan a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado en la
Secretaría de este Juzgado.- Monterrey, Nuevo
León a 9 nueve de junio del año 2023 dos mil
veintitrés. DOY FE. 

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(27, 28 y 29)

EDICTO 
Al ciudadano Pedro Romero Lerma. 
Domicilio: Desconocido 
En fecha 3 tres de junio del 2021 dos mil veintiuno
se admitió a trámite el expediente número
1249/2021, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do acumulado a bienes de Feliciano Romero
Barrón y Consuelo Lerma Morales. Luego, por
acuerdo de fecha 18 dieciocho de abril del 2023
dos mil veintitrés se ordenó notificar a Pedro
Romero Lerma a través de edictos, mismos que
se publicarán por 3 tres veces en el Periódico
Oficial, en el Periódico “El Porvenir”, así como en
el Boletín Judicial del Estado, ello a fin de que
dentro del término de 15 quince días comparezca
por escrito a este tribunal a declarar si deduce o
repudia los derechos hereditarios que le pudieran
corresponder dentro de la presente sucesión,
debiendo acreditar en cualquiera de los casos su
entroncamiento con el autor de la sucesión,
apercibido que en caso de no hacer la menciona-
da declaración, se tendrá por aceptada la heren-
cia, conforme al numeral 1566 del Código Civil, en
relación con el diverso numeral 73 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el
Estado. Además, se previene a Pedro Romero
Lerma a fin de que señale domicilio convencional
para efecto de oír y recibir todo tipo de notifica-
ciones, mismo que podrá estar ubicado en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibido que en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones de carácter
personal, se le realizarán por medio de instructivo
que se fijará en la tabla de avisos que para tal
efecto se lleva en este juzgado; lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 68 y 73
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.- Doy fe.- Guadalupe, Nuevo León, a 8
ocho de mayo del 2023 dos mil veintitrés.- 

GLORIA MARÍA MAYELA
GARCÍA SÁNCHEZ 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(29, 30 y 3)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/5,368/2023 (cero veintiuno/cinco mil trescien-
tos sesenta y ocho/dos mil veintitrés), de fecha
09-nueve de Junio de 2023-dos mil veintitrés,
comparecieron los señores ROMAN GUERRERO
RODRIGUEZ, SANDRA DELIA GUERRERO
RODRIGUEZ y BERNARDO DAVID TRUJILLO
GUERRERO, exhibiendo la partida de Defunción
de la señora JUANA RODRIGUEZ MEDINA
(quien también acostumbraba usar el nombre
JUANA RODRIGUES MEDINA), y Primer
Testimonio del Testamento Público Abierto otorga-
do en Escritura Pública Número 16,155-dieciséis
mil ciento cincuenta y cinco, de fecha 31-treinta y
uno de Mayo de 2007-dos mil siete, ante la fe del
Licenciado Sergio Elías Gutiérrez Salazar, Notario
Público Titular de la Notaría Pública número 104-
ciento cuatro, con ejercicio en San Nicolas de los
Garza, Nuevo León, haciendo constar que los
comparecientes ROMAN GUERRERO
RODRIGUEZ, SANDRA DELIA GUERRERO
RODRIGUEZ y BERNARDO DAVID TRUJILLO
GUERRERO, aceptan la HERENCIA que le corre-
sponde y el señor BERNARDO DAVID TRUJILLO
GUERRERO el cargo de ALBACEA que en el
mismo Testamento se le confiere, protestando su
fiel y legal desempeño, por lo que en tal carácter
procederá a formular el inventario de los bienes
de la herencia. Lo que se publica en esta forma
por dos veces, de diez en diez días, atento a lo
dispuesto en el Artículo 882 del Código Procesal
Civil del Estado. 
Monterrey, N.L., a 09 de Junio del 2023.

LIC. RAFAEL RODRÍGUEZ ÁVILA
NOTARIO SUPLENTE DE LA
NOTARIA PUBLICA No. 21

(19 y 29)

EDICTO 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del
Estado de Nuevo León, Juzgado Primero de
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito
Judicial, Monterrey, N.L., Expediente 219/2022. 
A los codemandados MULTYMODUL, Sociedad
Anónima de Capital Variable y Nancy Ruth Rizzi
González, en fecha 4-cuatro de abril del año
2022-dos mil veintidós, ante este Juzgado
Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer
Distrito Judicial del Estado, se admitió a trámite el
Juicio Ejecutivo Mercantil, en su contra radicán-
dose bajo el expediente judicial número 219/2022,
promovido por Adolfo Javier Martínez Treviño, en
su carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de Banco Santander México, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Santander México, en contra de MUL-
TYMODUL, Sociedad Anónima de Capital
Variable y Nancy Ruth Rizzi González, hacién-
doseles de su conocimiento que en el escrito ini-
cial la parte actora solicita: a) Declaración Judicial
de vencimiento anticipado del Contrato de
Apertura de Crédito Simple de fecha 15-quince de
mayo del año 2017-dos mil diecisiete. Lo anterior
de conformidad con lo dispuesto por la Cláusula
Décima Quinta, inciso A) de dicho contrato; b)
Pago de la cantidad de $182,125.64 (ciento
ochenta y dos mil ciento veinticinco pesos 64/100
moneda nacional) por concepto de suerte princi-
pal, que se integra por $50,000.00 (cincuenta mil
pesos 00/100 moneda nacional) de capital exigi-
ble, $65,458.97 (sesenta y cinco mil cuatrocientos
cincuenta y ocho pesos 97/100 moneda nacional)
por capital vencido y $66,666.67 (sesenta y seis
mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 mon-
eda nacional) de capital vencido diferido respecto
de las mensualidades de abril a julio de 2020-dos
mil veinte como apoyo COVID-19, de conformidad
con el Contrato base de mi acción, y el Estado de
cuenta certificado con saldos al día 25-veinticinco
de febrero del año 2022; c) Pago de la cantidad
de $24,673.42 (veinticuatro mil seiscientos seten-
ta y tres pesos 42/100 moneda nacional) por con-
cepto de intereses ordinarios, que se conforma
por $6,885.69 (seis mil ochocientos ochenta y
cinco 69/100 moneda nacional) de intereses ordi-
narios vencidos y $17,787.73 (diecisiete mil sete-
cientos ochenta y siete pesos 73/100 moneda
nacional) de intereses ordinarios diferidos,
respecto de las mensualidades de abril a julio de
2020 como apoyo COVID-19, de conformidad con
lo establecido en la Cláusula Sexta del acuerdo
de voluntades que fundamenta la acción, y el
Estado de cuenta certificado con saldos al día 25-
veinticinco de febrero del año 2022; d) Pago de la
cantidad de $3,508.00 (tres mil quinientos ocho
pesos 00/100 moneda nacional) por concepto de
intereses moratorios vencidos y que se sigan ven-
ciendo hasta que tenga verificativo e| pago total
del adeudo, de conformidad con lo establecido en
la Cláusula Séptima del acuerdo de voluntades
que fundamenta la acción y el Estado de Cuenta
certificado con saldos al día 25 de febrero de
2022; e) Pago de los gastos, costas, honorarios y
cualquier otra erogación que se generen con moti-
vo de la tramitación del presente juicio. Toda vez
que se desprende de autos que no fue posible
notificar los emplazamientos del presente juicio
en los domicilios de los demandados, por lo cual
se ordena mediante auto de 9-nueve de junio del
año 2023-dos mil veintitrés, se les emplace por
medio de edictos que deberán de publicarse por 3
tres veces en forma consecutiva en un periódico
de amplia circulación y de cobertura nacional:
“Reforma" o “Milenio Nacional" y en un periódico
local del Estado: “El Norte", "El Porvenir” o
“Milenio Diario Monterrey”; lo anterior a elección
del compareciente. En la Inteligencia de que la
notificación hecha de esta manera surtirá sus
efectos al día siguiente al de la última publicación.
Así mismo, se les previene para que señalen
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de
la jurisdicción de este juzgado, bajo el
apercibimiento que de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
harán por medio del Boletín Judicial. En la
inteligencia de que en la secretaria de este juzga-
do se encuentran a su disposición las copias de
traslado para que disponga de ellas. Doy fe.-
Monterrey, Nuevo León a 22- veintidós de junio
del año 2023-dos mil veintitrés. 

LICENCIADA ZORAYA MONTOYA RAMOS 
RÚBRICA 

SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE JURISDICCIÓN

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. 

(28, 29 y 30)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fecha del 02 de Junio de 2023, ante mi
LICENCIADO DANIEL FERNANDO TREVIÑO
SANCHEZ, Notario Público Suplente en fun-
ciones de la Notaría Pública número 88 (ochenta
y ocho) y de la cual el LICENCIADO GABRIEL
TLÁLOC CANTÚ CANTÚ es el actual titular, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el
Estado, comparecieron DANIELA MARGARITA
MORALES AGUILAR, JUAN ANTONIO
MORALES AGUILAR y JOHANA GUADALUPE
MORALES AGUILAR, a fin de promover la
Tramitación Extrajudicial del Juicio Sucesorio
Legitimo a bienes del señor DANIEL MORALES
RODRIGUEZ, conforme a lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, exhibiéndose al
efecto el acta del Registro Civil de Defunción de la
autora de la sucesión, quien falleció el día 31 de
Enero del 2014. Lo anterior se hace constar en
cumplimiento de los numerales antes citados y
con el fin de que surtan sus efectos legales. -
DOY FE.   
Monterrey, Nuevo León a 08 de Junio del 2023. 

LICENCIADO DANIEL FERNANDO
TREVIÑO SANCHEZ 

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE
NÚMERO 88 

TESD7110215Q9
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL 
Ante el Suscrito Notario, con fecha 8 de junio del
2023, comparecieron el señor ABDIEL
NATANAEL CAMARILLO RAZO y la señorita
MELISSA ADAIA CAMARILLO RAZO, y ocur-
rieron a iniciar LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE SU PADRE EL SEÑOR
JUAN CAMARILLO SOLIS, lo cual se hizo constar
mediante la Escritura Pública Número 177,918
(ciento setenta y un mil novecientos dieciocho) de
la que se desprende que me exhibieron los sigu-
ientes documentes a).- el Acta de Defunción
Número 17018 (diecisiete mil dieciocho), levanta-
da en la Oficialía del Registro Civil numero 10
(diez), en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en
donde se acredita la defunción del señor JUAN
CAMARILLO SOLIS acaecido el día 23 (vein-
titrés) de octubre del año 2022 (dos mil veintidós);
b).- Las Actas de Nacimiento de los compare-
cientes con lo que justifico que el señor ABDIEL
NATANAEL CAMARILLO BAZO y la señorita
MELISSA ADAIA CAMARILLO RAZO, son hijos
del Autor de la Sucesión y se reconocieron como
su Únicos y Universales Herederos y como
Albacea el señor ABDIEL NATANAEL CAMARIL-
LO RAZO de la mencionada Sucesión quien
acepto dicho cargo protestando su fiel y legal
desempeño, manifestando que procederá a la
elaboración del Inventario de los Bienes que for-
man el Haber Hereditario. El presente aviso se
publicará por 2 (dos) veces con intervalo de 10
(diez) días. Lo anterior de conformidad con los
Artículos 881 ochocientos ochenta y uno y 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León. DOY FE. 
San Pedro Garza García, N.L., a 13 de junio del
2023 

LIC. JUAN MANUEL GARCIA CAÑAMAR
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 53

GACJ-740414-PY8
(19 y 29)

EDICTO 
En fecha 05 cinco de junio del 2023 dos mil vein-
titrés se admitió a trámite el expediente judicial
número 1191/2023 relativo al juicio sucesorio tes-
tamentario a bienes de Guillermo Farías Ramos y
Ma. Guadalupe Martínez de Farías y/o María
Guadalupe Martínez Flores y/o María Guadalupe
Martínez Flores de Farías y/o Guadalupe
Martínez Flores y/o Ma. Guadalupe Martínez
Flores y de intestado acumulado a bienes de Ma.
Guadalupe Martínez de Farías y/o María
Guadalupe Martínez Flores y/o María Guadalupe
Martínez Flores de Farías y/o Guadalupe
Martínez Flores y/o Ma. Guadalupe Martínez
Flores, respecto de la porción intestada corre-
spondiente; en el cual respecto a la sucesión
intestada a bienes de Ma. Guadalupe Martínez de
Farías y/o María Guadalupe Martínez Flores y/o
María Guadalupe Martínez Flores de Farías y/o
Guadalupe Martínez Flores y/o Ma. Guadalupe
Martínez Flores, respecto de la porción intestada
correspondiente, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad, en el término de 30-treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE.- GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 14 CATORCE DE JUNIO DEL
AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(29)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a junio de
2023
**PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS** 
EN ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO
50,692 (cincuenta mil seiscientos noventa y dos),
de fecha 12 (doce) de junio de 2023 (dos mil vein-
titrés), se radicó en esta Notaría a mi cargo el
PROCEDIMIENTO DE LA SUCESION TESTA-
MENTARIA ADMINISTRATIVA A BIENES DEL
SEÑOR JOSE ANGEL CERVANTES DE LEON,
habiéndose nombrado como ÚNICO Y UNIVER-
SAL HEREDERO y Albacea y Ejecutor testamen-
tario a su hijo JOSE ANGEL CERVANTES DE LA
CUEVA, quien acepta el cargo conferido, protes-
tando su fiel y legal desempeño. Lo que se publi-
ca para los efectos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Doy Fe. 

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 147 

GUAL-661104-NL2 
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a junio de
2023
**PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS** 
EN ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO
50,628 (cincuenta mil seiscientos veintiocho), de
fecha 31 (treinta y uno) de mayo de 2023 (dos mil
veintitrés), se radicó en esta Notaría a mi cargo la
SUCESION LEGITIMA INTESTAMENTARIA
ADMINISTRATIVA A BIENES DE LA SEÑORA
GRACIELA RIVAS GOMEZ, habiéndose nombra-
do como ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO y
como ALBACEA a su esposo el señor JOSE
GUADALUPE SALAS AGUIRRE, protestando su
fiel y legal desempeño. Lo que se publica para los
efectos del artículo 882 (ochocientos ochenta y
dos) del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. Doy Fe. 

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 147 

GUAL-661104-NL2 
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/5,367/2023 (veintiuno/cinco mil trescientos
sesenta y siete/dos mil veintitrés), de fecha 09-
nueve de Junio de 2023-dos mil veintitrés, com-
parecieron los señores GUILLERMINA GUER-
RERO RODRIGUEZ (quien también acostumbra
usar el nombre GUILLERMINA GUERRERO DE
MARTINEZ), LETICIA GUERRERO
RODRIGUEZ, NORMA NELLY GUERRERO
RODRIGUEZ, ROMAN GUERRERO
RODRIGUEZ y SANDRA DELIA GUERRERO
RODRIGUEZ, exhibiendo la partida de Defunción
del señor ROMAN GUERRERO MORENO, solic-
itando la tramitación del Procedimiento Sucesorio
de Intestado Extrajudicial, haciendo constar que
se reconocen a sí mismos sus derechos heredi-
tarios, así como el carácter de herederos con que
comparecen, ACEPTANDO la herencia que les
pudiera corresponder y la señora SANDRA DELIA
GUERRERO RODRIGUEZ aceptando el cargo de
ALBACEA conferido en la misma acta, protes-
tando su fiel y legal desempeño, agregando que
en su momento procederá a formular el inventario
y avalúo de los bienes de la herencia. Lo que se
publica en esta forma por dos veces, de diez en
diez días, atento a lo dispuesto en el Artículo 882
del Código Procesal Civil del Estado. 
Monterrey, N.L., a 09 de Junio del 2023.

LIC. RAFAEL RODRÍGUEZ ÁVILA
NOTARIO SUPLENTE DE LA
NOTARIA PUBLICA No. 21

(19 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de ROS-
ALINDA RAMIREZ GONZALEZ quien también se
hacía llamar ROSALINDA RAMIREZ GONZALEZ
DE CASTILLO y las declaraciones que ante mí
hizo el señor ARTEMIO CASTILLO GUTIERREZ,
en su carácter de Único y Universal Heredero
Testamentario, en el sentido de que reconoce sus
derechos hereditarios y acepta la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones tes-
tamentarias aplicables. Asimismo, la señora MIRI-
AM CASTILLO RAMIREZ, manifiesta que acepta
el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 30 de mayo del 2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49 

(19 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de LUZ MARIA
ARAUJO ALVARADO quien también se hacía lla-
mar LUZ MARIA ARAUJO ALVARADO DE LEZA
y/o LUZ MARIA ARAUJO ALVARADO VIUDA DE
LEZA y las declaraciones que ante mi hicieron los
señores IRMA LEZA ARAUJO, ROSA MARIA
LEZA ARAUJO y MAXIMO LEZA ARAUJO, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora IRMA
LEZA ARAUJO, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 12 de junio del 2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49 

(19 y 29)

EDICTO 
Con fecha 20 veinte de junio del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 688/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
María del Socorro Díaz Silva también conocida
como María del Socorro Díaz de Martínez y/o Ma.
del Socorro Díaz de Mtz; ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 10 diez días, que para tal efecto señala la
ley, acorde con lo ordenado por el numeral 879
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León a 27 veintisiete de junio
del año 2023 dos mil veintitrés. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ. 

(29)

EDICTO 
En fecha quince de junio de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 736/2023, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de María
de Jesús Arévalo Lara o María de Jesús Arévalo
o María de Jesús Arévalo de Estrada, se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez, tanto
en el Boletín Judicial del Estado, como en el per-
iódico “El Porvenir” que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de trein-
ta días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- San Nicolás de los
Garza, Nuevo León a 26 de junio de 2023. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA.

(29)

EDICTO 
En fecha 01 de junio del año 2023, se admitió a
trámite en la Notaría a mi cargo la Tramitación
EXTRAJUDICIAL DEL JUICIO SUCESORIO
TESTAMENTARIO a bienes de la señora PAULA
SOLIS, también conocida como PAULA
SIFUENTES SOLIS. Ordenándose las publica-
ciones del edicto respectivo, mismo que se hará
en el Diario El Porvenir que se edita en esta
Ciudad, convocando a todas aquellas personas
que se crean con derecho a la herencia para que
se presenten a deducir sus derechos hereditarios
en el término de 30 días contados a partir de la
última publicación. DOY FE. 

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 35

VAGR-681127-JH2
(19 y 29)

EDICTO 
El día 14-catorce de junio del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Gregorio Villanueva Salas, denunciado
ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 745/2023, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 22 de
junio del 2023.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(29)

EDICTO 
El día 13-trece de junio del año 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de María Benita Pérez Meléndez, denunci-
ado ante esta autoridad, bajo el expediente judi-
cial número 742/2023, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 23 de
junio del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(29)

EDICTO 
El día 21 veintiuno de junio de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 62/2023 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Leopoldo Martínez Castillo,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir y el Boletín Judicial que
se editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días,
contados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 27 de junio de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ
(29)

EDICTO 
Con fecha 25 veinticinco de octubre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1681/2022
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Efraín García Quintero; ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico el Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia a fin de que ocurran a este
juzgado a deducirlo dentro del término de 30 trein-
ta días, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. 
Monterrey, Nuevo León a 27 veintisiete de junio
del año 2023 dos mil veintitrés. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ.

(29)

EDICTO 
En fecha 7 siete de junio del 2023 dos mil vein-
titrés, emitido dentro de los autos que integran el
expediente 660/2023, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de José Carvajal Zarate y
María Juana Vázquez Cárdenas y/o Juana
Vázquez Cárdenas, y/o Juana Vázquez de
Carvajal y/o Juana Vezquez, ordenándose la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de éste
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 12 de junio del 2023 dos
mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(29)

EDICTO 
En fecha 13 trece de junio del 2023 dos mil vein-
titrés, emitido dentro de los autos que integran el
expediente 685/2023, relativo al, juicio sucesorio
de intestado a bienes de Roberto Rodríguez
Valdivia, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, ambos
que se editan en esta Ciudad, por medio del cual
se convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a deducirlo al local de este juzgado den-
tro del término de 30-treinta días contados a par-
tir del día de la publicación del edicto ordenado.
Monterrey, Nuevo León a 21 de junio del 2023 dos
mil veintitrés. 

SANDRA ANAHÍ DEL REAL CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(29)

EDICTO 
El día 12 doce de mayo del año 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 405/2023, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Elizabeth Garza García, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. Doy fe. 
Apodaca, Nuevo León a 21 de Junio del 2023. 

LICENCIADO ABELARDO GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO 
(29)

EDICTO 
El día 14 catorce de junio de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 660/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Silverio Martínez
Rodríguez, ordenándose publicar un edicto, por
una sola vez en el periódico el Porvenir y el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con dere-
cho a la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 20 de junio de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ 
(29)

EDICTO 
En fecha 13 trece de junio del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 560/2023, relativo al Juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Zacarías
Carrizales Corpus y/o Zacarías Carrizales, en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez en el Periódico de mayor circulación en
el Estado pudiendo ser estos, periódico el
Porvenir, periódico el Norte o Milenio Diario, a
elección del interesado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se estimen
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo al local de este juzgado, den-
tro del término de 10 diez días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de
junio de 2023.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(29)

Jueves 29 de junio de 20236



MONTERREY, N.L. JUEVES 29 DE JUNIO DE 2023

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
RODRIGO REYNA LERMA quien también se
hacía llamar RODRIGO REYNA y MANUELA
VASQUEZ GARZA quien también se hacía llamar
MANUELA VASQUEZ DE REYNA y/o MANUELA
VAZQUEZ GARZA y/o MANUELA VAZQUEZ y las
declaraciones que ante mí hicieron los señores
JOSE GUADALUPE REYNA VAZQUEZ, RAY-
MUNDO REYNA VAZQUEZ, ANTONIA REYNA
VAZQUEZ, VICENTE REYNA VASQUEZ, JUAN
REYNA VAZQUEZ, JUANA REYNA VAZQUEZ,
FLORENCIO REYNA VAZQUEZ, RAMONA
REYNA VAZQUEZ y SERGIO REYNA VAZQUEZ,
en su carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor JOSE
GUADALUPE REYNA VAZQUEZ, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria. Monterrey, Nuevo León, a 09 de junio
del 2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49 

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 12 doce de Junio del año 2023 dos mil
veintitrés, se inició en esta Notaría a mi cargo,
TRÁMITE DE LA SUCESIÓN LEGITIMA a bienes
de la señora BLANCA ALICIA MARCOS TUEME,
habiendo comparecido los señores BLANCA
SAMIRA MARCOS MARCOS, CESAR FERID
MARCOS MARCOS, ADRIANA ZULEIMA MAR-
COS MARCOS y VERONICA ALEJANDRA MAR-
COS MARCOS como Únicos y Universales
Herederos y el señor CESAR FERID MARCOS
MARCOS como Albacea de dicha Sucesión, y
manifiestan que aceptan la herencia y el cargo de
Albacea que les fue conferido respectivamente. Lo
que se publica en esta forma y en dos ocasiones
que se harán de 10-diez en 10-diez días, en el per-
iódico "EL PORVENIR", que se edita en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, atento a lo preceptua-
do por el Artículo 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 12 de junio de
2023. 

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

GAGG6905187E7 
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado compareció La señora RAQUEL
ALONSO MONTANO por sus propios derechos,
JORGE ENRIQUE CASTILLO ALONSO, CARLOS
EDUARDO CASTILLO ALONSO y DENNIS ALE-
JANDRO CASTILLO ALONSO, exhibiendo actas
de defunción a fin de iniciar en forma Extrajudicial
la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor
ENRIQUE CASTILLO DOMINGUEZ aceptando la
Herencia y además en el cargo de Albacea, mani-
festando que en su oportunidad se elaborara el
inventario y avalúo de los bienes que forman el
caudal Hereditario; todo lo anterior en el Acta
Fuera de Protocolo número 031/91453/23. Por lo
que se convoca a los que se crean con derecho a
la herencia, se presenten en el domicilio de la
Notaría Pública número 31, sito en Roma 602,
Colonia Mirador, en Monterrey, Nuevo León. Doy
Fe. 
Monterrey, Nuevo León, a 09 de Junio de 2023

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31

(19 y 29)

EDICTO 
En fecha 15 quince de junio del año 2023 dos mil
veintitrés se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, el
expediente número 666/2023 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Amanda
Graciela Buentello Garza, ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, contados
a partir de la fecha de la publicación del presente
edicto, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(29)

EDICTO 
El día 21 veintiuno de junio de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Susano Fidencio de León
García, denunciado por Brandon Alberto de León
de León, bajo el número de expediente 544/2023;
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el Boletín Judicial, Periódico Oficial y
en el periódico de elección de la parte actora,
pudiendo ser en su caso "Milenio  Diario", "El
Porvenir" o "El Norte", que se edita en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren tener dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir del sigu-
iente al de la última publicación del edicto ordena-
do. Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 27 de junio
del año 2023 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y 
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADA BERTHA MARÍA 

SERNA CISNEROS. 
(29)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 31 de mayo de 2023, se ha denunciado
en la Notaría Pública a mi cargo, mediante la com-
parecencia del señor JESUS SALAZAR SAN-
DOVAL como único y universal heredero y contro-
lada bajo el acta fuera de protocolo No.
(045/4052/23) la INICIACIÓN DEL PROCED-
IMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO TESTA-
MENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA MARIA
DE LOS SANTOS CARRANZA SOLIS, manifes-
tando que acepta la herencia y reconoce los dere-
chos hereditarios y el cargo de Albacea que le fue
conferido, expresando que procederá a formular
las Operaciones de Inventario y Avalúo. Con fun-
damento en el artículo 882-ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, doy a conocer las anteriores manifesta-
ciones mediante esta publicación que se hará por
dos veces de 10-diez en 10-diez días en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León ATENTAMENTE

LICENCIADO EDGAR GERARDO
REGIS GARCÍA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA 45

PRIMER DISTRITO REGISTRAL
REGE7501187J3

(29 y 13)

EDICTO 
En fecha seis de junio del año 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en este Juzgado juicio
sucesorio de intestado a bienes de Pedro Anselmo
Martínez Barrera, quien falleció el día 15 quince
de febrero del año 2021 dos mil veintiuno, formán-
dose el Expediente número 583/2023, ordenán-
dose publicar un Edicto por una sola vez tanto en
el Periódico Oficial del Estado y El Porvenir que se
editan en la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se crean con
derecho a la Herencia, para que ocurran a
deducirlos dentro del término de treinta días, con-
tados a partir de la fecha de la última publicación.
Doy fe. Linares, N.L. 16 de Junio del 2023. 

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO 
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCIA.

(29)

EDICTO
El día 23 veintitrés de junio de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado Primero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente judicial
número 677/2023 relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Luis Antonio
Rabago Abaonza, ordenándose publicar un edicto,
por una sola vez en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a las personas
que se crean con derecho a la presente sucesión,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta autori-
dad en el término de 10-diez días, contados desde
el siguiente al de la publicación.- Doy Fe.-
Monterrey, Nuevo León a 28 de Junio de 2023. 

LIC. MIGUEL ÁNGEL ROBLES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
(29)

EDICTO
El día 26 veintiséis de mayo de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en el Juzgado Mixto de
lo Civil y Familiar del Décimo Cuarto Distrito
Judicial en el Estado el expediente 614/2023 rela-
tivo al Juicio Sucesorio Intestado a bienes de de
Catalina Lopez Vázquez denunciado por Yessika
Judith Montoya Lopez, Stephany Navarro Lopez,
Ismael Navarro Lopez y Diana Laura Navarro
Lopez; ordenándose publicar un edicto por una
sola vez en el Periódico El Porvenir, así como en
el Boletín Judicial, a fin de convocar a todas aque-
llas personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30 treinta días a
contar desde la fecha de la publicación del edicto.
Doy fe. 

NOÉ DANIEL PALOMO SOTO 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
(29)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de mayo del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 974/2023 relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de Jesús Martínez
Cazares, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico el Porvenir,
que se edita en la Entidad, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se esti-
men con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 10-diez días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 26 VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO
2023 DOS MIL VEINTITRES.

JESSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(29)

EDICTO
El día 09 nueve de junio de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 631/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado especial acumulado a bienes de
Oscar Fernández Galarza y/o Oscar Fernández; y
María del Refugio Dueñez Burgos y/o María del
Refugio Duenes de F., Ma. Del Refugio Dueñez de
F., María del Refugio Dueñez, María del Refugio
Dueñez Burgos de Fernández, ordenándose pub-
licar un edicto, por una sola vez en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 10-
diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León a
26 de Junio de 2023. 

LIC. MIGUEL ÁNGEL ROBLES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
(29)

EDICTO
El día 15 quince de junio de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en el Juzgado Mixto de
lo Civil y Familiar del Décimo Cuarto Distrito
Judicial en el Estado el expediente 781/2023 rela-
tivo al Juicio Sucesorio Especial Intestado a
bienes de Lucio Flores Olguin y Celsa Jaramillo
Martínez, o Celsa Jaramillo de Flores Celsa
Jaramillo de F, o Celsa Jaramillo denunciado por
Rubén Andrés, Angélica, María del Rosario,
Carlos Eugenio, Bernardina, Rosalinda, Ma de la
Luz, José Guadalupe, María Concepción, Juna,
Pedro, Jesús Elías y Francisca Zulema todos de
apellidos Flores Jaramillo; ordenándose publicar
un edicto por una sola vez en el Periódico El
Porvenir, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 10 diez días a con-
tar desde la fecha de la publicación del edicto.
Doy fe. García, Nuevo León a 27 de junio de
2023. 

LICENCIADO NOÉ DANIEL PALOMO SOTO
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO

A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO

CUARTO DISTRITO JUDICIAL. 
(29)

EDICTO
El día 06-seis de junio del año 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de José Evaristo Pérez Bernal y/o
José Evaristo Pérez y/o José Evaristo Pérez Jr.
y/o Evaristo Pérez, denunciado ante esta autori-
dad, bajo el expediente judicial número 594/2023,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, que se edita
en la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la herencia; acudir a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 10-diez días a
contar desde el siguiente al de la Publicación. Doy
Fe.- San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 26
de junio del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(29)

EDICTO
El día 12-doce de junio del año 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de Bruno Chavarría González,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 736/2023, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE.- San Nicolás
de los Garza, Nuevo León, a 19 de junio del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(29)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de mayo del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1037/2023 relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de Dolores
Villanueva Torres y/o Ma Dolores Villanueva de
Mendoza y/o Dolores Villanueva y/o María
Dolores Villanueva Torres y/o María Dolores
Villanueva y/o María Dolores Villanueva de
Mendoza V. y/o María Dolores Villanueva Vda. De
Mendoza y/o Ma. Dolores Villanueva. En el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico el Porvenir que se edita en la
capital del Estado, mediante el cual se convoque
a todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducir derechos al local de este juzgado,
dentro del término de 10 diez días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE.- 23 VEINTITRES DE JUNIO
DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES. 

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO. 
LIC. JESSICA VIELMA TORRES. 

(29)

EDICTO 
Con fecha (31) treinta y uno del mes de mayo del
año (2023) dos mil veintitrés, y mediante Acta
Fuera de Protocolo número 092/9284/23
(NOVENTA Y DOS DIAGONAL NUEVE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DIAGO-
NAL VEINTITRES), ANTE MI, LICENCIADO
FRANCISCO GONZALEZ QUINTANILLA, Notario
Público, Titular de la Notaria Pública número (92)
noventa y dos, con ejercicio en la demarcación
Notarial que corresponde a la del Noveno Distrito
Registral en el Estado, y con residencia en la ciu-
dad de China, Nuevo León; compareció el señor
ROGELIO CORTEZ GARZA, a INICIAR LA
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO
ACUMULADO a bienes de la señora MARIA
TERESA DE CORTEZ, a quien también se le
conoció como MARIA TERESA GARZA SALINAS
Y/O MARIA TERESA GARZA DE CORTEZ, y del
señor ROGELIO CORTEZ RODRIGUEZ, medi-
ante la cual se reconoce como UNICO Y UNI-
VERSAL HEREDERO a su hijo ROGELIO
CORTEZ GARZA, quien a su vez se designa
como ALBACEA de la presente sucesión, por lo
que procédase a dar a conocer la Iniciación de
dicho procedimiento por medio de dos publica-
ciones que deberán hacerse de (10) diez en (10)
diez días en el Periódico El Porvenir que se edita
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, de acuer-
do al Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. 

LIC. FRANCISCO GONZALEZ QUINTANILLA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 92

(19 y 29)

Recuperan restos 
del Titán en Canadá 

Juan Emilio Aguillón                       

A cinco días de haberse
encontrado un área de material
del sumergible Titán en el
Océano Atlántico, este miérco-
les fueron reveladas las prime-
ras imágenes de los restos del
vehículo.

De acuerdo con las foto-
grafías, las partes del sumergi-
ble de OceanGate fueron saca-
das del fondo del mar por la
embarcación del Arctic Ship en
la entidad de Newfoundland,
Canadá.

Según medios internaciona-
les, las partes recuperadas del
sumergible corresponden a la
base del Titán.

Las imágenes se volvieron
virales en redes, provocando
rumores y teorías sobre qué fue
lo que pasó con el sumergible y
que pudo haber fallado en el
recorrido experimenta de
OceanGate.

RESTOS HUMANOS
Los guardacostas estadouni-

denses, en un comunicado,
dijeron que los expertos encon-
traron "presuntos restos huma-
nos" entre los fragmentos recu-
perados del sumergible turísti-
co.

Estos restos y los de la nave
serán analizados, lo que podría

aportar "elementos cruciales
para entender la causa de esta
tragedia", declaró el capitán
Jason Neubauer, a la cabeza de
la investigación de los guarda-
costas.

Los restos del Titán, halla-
dos en el lecho marino a unos
500 metros del pecio del
Titanic y a casi 4 4 mil metros
de profundidad, fueron lleva-
dos a tierra el miércoles, a St.
John's , en Terranova, al este de
Canadá.

Un buque de los guardacos-
tas estadounidenses los trasla-
dará a un puerto de Estados
Unidos, donde serán analiza-
dos por los investigadores.

Cabe recordar que el sumer-
gible desapareció el pasado 17
de junio y su búsqueda duró
poco más de cuatro días, no
obstante, al informar el reporte
del siniestro, la guardia costera
de Estados Unidos declaró que
el Titán implosionó a las pocas
horas de haber iniciado su
recorrido rumbo al Titanic.

Asimismo, el equipo de
OceanGate perdió comunica-
ción con el sumergible a la
hora y 45 minutos de empezar
el descenso, perdiendo contac-
to con Stockton Rush, piloto y
CEO de la empresa, quien
estuvo a cargo de la misión
junto a otros cuatro pasajeros.

El Universal.-                               

El general ruso Sergei
Surovikin fue arrestado este
miércoles en relación con la
rebelión de Wagner, según el
Moscow Times.

De acuerdo con The New
York Times, el general
Surovikin, considerado el
enlace entre el jefe del grupo
Wagner, Yevgueni Prigozhin, y
el presidente ruso, Vladimir
Putin, tenía conocimiento de
los planes del líder de los mer-
cenarios de rebelarse contra la
cúpula militar rusa.

Informa el The New York
Times que el general
Surovikin, considerado el
enlace entre el jefe del rupo las
defensas de su país en las
líneas de batalla tras la con-
traofensiva ucraniana del año
pasado.

El presidente ruso, Vladimir
Putin, aseguró el miércoles que

nunca puso en duda el apoyo
de la población durante la sub-
levación la semana pasada de
la milicia privada Wagner, que
lo confrontó a la peor crisis de
sus más de dos décadas en el
poder.

"Nunca dudé de la reacción
[de la población] en Daguestán
ni en todo el país", afirmó
Putin al reunirse con el jefe de
esa república del Cáucaso
ruso, según un extracto difun-
dido por la televisión.

El enlace estaba enterado del plan de rebelión.

Cae general por rebelión de Wagner

Bogotá, Colombia.-                       

El presidente de Colombia,
Gustavo Petro, acusó a Rusia de
violar "los protocolos de guerra",
tras un ataque contra civiles en un
restaurante en el este de Ucrania
que dejó una decena de muertos y
tres colombianos entre los heridos,
incluido el afamado escritor Héc-
tor Abad Faciolince.

"Rusia ha atacado a tres civiles
colombianos indefensos", denun-
ció en Twitter el mandatario, quien
hasta el momento se había absteni-
do de condenar la invasión.

Abad estaba el martes en una
pizzería de Kramatorsk con el ex-
comisionado de paz Sergio Jara
millo, negociador en el proceso
que condujo al desarme de la gue-
rrilla FARC en 2017, y la periodis-
ta Catalina Gómez, cuando el esta-
blecimiento fue impactado por un
misil.

Petro ordenó a la cancillería
entregar una "nota diplomática de
protesta" a Rusia por el bombardeo
y aseguró que espera que los tres
colombianos regresen al país
"sanos y salvos".

Abad y Jaramillo viajaron a

Ucrania en el marco de una cam-
paña independiente para "expresar
la solidaridad de América Latina
frente a la bárbara e ilegal invasión
rusa". Gómez es corresponsal de
diversos medios colombianos e
internacionales.

Es la primera vez que Petro
rechaza públicamente la avanzada
militar del mandatario ruso
Vladimir Putin. El presidente de
Colombia se dice partidario de una
"solución pacífica" al conflicto que
se desató en febrero del año pasa-
do. También se negó a enviar
armas de apoyo a Ucrania.

Ordena la CIDH liberar a obispo Rolando Álvarez
Managua, Nicaragua.-                    

La Corte Interamericana de
Derechos Humanos emitió este
miércoles una resolución en la que
ordena a Nicaragua liberar al obis-
po Rolando Álvarez, condenado a
26 años de prisión por negarse a
abandonar el país con destino a
Estados Unidos.

La Corte otorgó medidas provi-
sionales en las que ordena a Nica-
ragua que "de forma inmediata
proceda a la liberación de monse-
ñor Rolando José Álvarez Lagos,
obispo de Matagalpa, asimismo

para que adopte las medidas nece-
sarias para proteger eficazmente su
vida, salud e integridad personal".

Los jueces también ordenaron
que mientras se llevan a cabo los
trámites administrativos para la
liberación inmediata Álvarez, el
Estado debe "garantizar un trato
digno mediante el acceso inmedia-
to a servicios de salud, medica-
mentos y alimentación adecuada,
así como a facilitar su contacto con
familiares y abogados".

La CorteIDH informó que esta
resolución se basa en que encontró
que Álvarez "se encuentra en una

situación de gravedad de que se
consumen daños irreparables a su
vida, salud e integridad personal".

Además, los jueces sostuvieron
que esta situación se agrava debido
a que habría sido condenado a la
pérdida de derechos ciudadanos de
carácter perpetuo y a la pérdida de
la nacionalidad nicaragüense.

Esta resolución se suma a otras
que la CorteIDH giró durante
meses en favor de decenas de per-
sonas consideradas como presos
políticos en Nicaragua, la última de
ellas en enero de 2023.

Rolando Álvarez.

Joe Biden.

Está Biden 
a favor de 

psicodélicos 
Washington, EU.-                       

El hermano menor del presi-
dente Joe Biden dijo en una
entrevista radial el miércoles que
el mandatario ha sido “muy
abierto” en las conversaciones
que ambos han tenido sobre los
beneficios de los psicodélicos
como forma de tratamiento médi-
co.

Frank Biden hizo los comen-
tarios durante una llamada al
Programa Michael Smerconish
en SiriusXM. El presentador aca-
baba de entrevistar a un reportero
del Wall Street Journal que
recientemente escribió sobre
poderosos empresarios y emplea-
dos de Silicon Valley que creen
que el uso de psicodélicos y sus-
tancias similares puede ayudar a
generar avances comerciales.

“Tiene una mente muy abier-
ta”, dijo Frank Biden cuando
Smerconish le preguntó sobre las
conversaciones que ha tenido con
el presidente sobre el tema.
“Ponlo de esa manera. No quiero
hablar, estoy hablando de herma-
no a hermano. De hermano a her-
mano”, dijo el joven Biden. “La
pregunta es, ¿está el mundo, está
Estados Unidos listo para esto?
Mi opinión es que estamos en la
cúspide de una conciencia que
debe generarse para resolver
muchos de los problemas relacio-
nados con la adicción, pero lo
que es más importante, para
hacernos conscientes del hecho
de que todos somos un solo pue-
blo y que tenemos que unirnos.

Frank Biden agregó que había
"investigado mucho" sobre el
tema "porque soy un alcohólico
en recuperación durante muchos,
muchos años".

Algunos investigadores creen
que la psilocibina, el compuesto
de los hongos psicodélicos, cam-
bia la forma en que el cerebro se
organiza y puede ayudar a supe-
rar cosas como la depresión, el
alcoholismo y el trastorno de
estrés postraumático. 

Encontraron presuntos vestigios humanos 

Los restos serán llevados a Estados Unidos.

Critica a Rusia de violar ‘protocolos de guerra’

Gustavo Petro.
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Confirma Salud 36 
muertes por ola de calor 

Busca Samuel García reformar 
Constitución para elección de fiscal

Consuelo López González

Contrario al boom trascendido en días

anteriores, Nuevo León reporta solo 36

fallecimientos por la ola de calor.

En rueda de prensa Nuevo León In-

forma, Alma Rosa Marroquín Escami-

lla, secretaria de Salud en el estado,

refirió que la mayoría presentaba enfer-

medades agregadas como hipertensión,

diabetes, enfermedades renales, cirrosis

y enfermedades pulmonares, entre otras.

Adultos mayores, niños y personas con

enfermedades crónico degenerativas se

encuentran entre los más vulnerables.

“Esta ola de calor nos ha producido

una sensación térmica mayor a los pro-

nósticos. Esto genera un impacto en la

salud”, expuso.

“Hemos tenido una ola larga de

calor (...) Las defunciones que tene-

mos notificadas son 36, de los cuales

en el 80 por ciento se les ha identifi-

cado una comorbilidad”.

“Un 64.9 por ciento corresponde a

personas al género masculino, 25

hombres, y el 30 por ciento (11) mu-

jeres”, puntualizó.

Además, se tienen contabilizados en

el Sistema de Vigilancia de Institucio-

nes Públicas y Privadas, 245 casos de

deshidratación y 406 de golpe de calor.

La combinación de factores, dijo,

provocan este tipo de escenarios.

Evitar la exposición directa al sol de

11:00 a 16:00 horas, no realizar activi-

dades físicas a la intemperie, mante-

nerse hidratados, usar protector solar,

son parte de las recomendaciones.

Algunos de los síntomas de alerta son

presentar piel roja y caliente, dolor de

cabeza, mareos, vómito, dificultad para

respirar, espasmos musculares.

Respecto a los grupos de edad, los

más afectados son los mayores de 60

años, con 26 decesos.

También se tuvo un episodio en el

sector de 26 a 30 años,y de 40 a 45 años.

Es de destacar que un día anterior se

habló de 850 muertes, mientras que la Fis-

calía General de Justicia reportó un incre-

mento atípico de casi el 200 por ciento en

el Servicio Médico Forense. Marroquín

Escamilla no supo explicar la situación.

La titular de la dependencia aseguró que se han sucedido 245 casos de deshidratación.

Garantizan presas de NL 
cobertura para el verano

Alma Rosa Marroquín dijo que son 25 hombres y 11 mujeres, 
quienes en su mayoría presentaban diversas enfermedades.

El aspirante a la presidencia estuvo ayer en la ciudad y tuvo varios eventos.

Juan Ignacio Barragán dio a conocer las cifrás de almacenamiento.

Consuelo López González

Aunque la ola de calor repercute en el

nivel de las presas de Nuevo León, aún

se cuenta con agua suficiente para ga-

rantizar la cobertura durante el verano.

En rueda de prensa Nuevo León In-

forma, Juan Ignacio Barragán Villa-

rreal, director de Agua y Drenaje de

Monterrey, indicó que la presa Cerro

Prieto se encuentra a un 15.67 por

ciento de su capacidad.

El punto crítico, recordó, es cuando

el embalse se ubique por debajo del 10

por ciento, escenario que se descarta

hasta el momento.

Se prevé que a partir de la próxima

semana vuelva a la entidad el temporal

de lluvias. “Ha bajado un poco la situa-

ción en Cerro Prieto, sin embargo nos

encontramos dentro de los límites sufi-

cientes”, expuso.

“Tenemos el 15.64 por ciento.

Hemos comentado ya con anterioridad

que el porcentaje mínimo en el cual co-

mienza a tener problemas para la ciudad

sería el 10 por ciento. Entonces todavía

nos queda un cierto margen”.

“Se espera que a partir de la próxima

semana regrese el temporal de lluvias.

Eso nos da tranquilidad de que podemos

salvar el verano”, puntualizó.

Es de destacar que Cerro Prieto llegó

a un 17 por ciento a principios de junio.

Por otro lado, la presa La Boca dis-

minuyó a un 44.62 por ciento y la presa

El Cuchillo a un 49. 64 por ciento.

“Sigue entrando agua. Desgraciada-

mente los calores siguen incrementando

la evaporación pero nos encontramos

dentro del margen adecuado”, refirió.

A la evaporación se suma un au-

mento en la extracción de los embalses

ante el disparo en el consumo de agua

por la ola de calor que se registra en la

entidad, aunado al hecho que los ma-

nantiales todavía no se recargan.

Lo anterior sin afectar su vida útil por

los próximos meses.

“Como ven sí hemos tenido que in-

crementar la extracción. En El Cuchillo

estamos alrededor de los 5 mil 50 y 5

mil 100 metros cúbicos por segundo. En

Cerro Prieto hemos incrementado hasta

3 mil 693; hace algunos meses estába-

mos en 2 mil 300. Igual La Boca está-

bamos alrededor de mil 800 y ahora en

2 mil”, detalló. 

“Todas las proyecciones que hemos

hecho nos confirman que tenemos agua

suficiente para salvar el verano. Eviden-

temente necesitamos que llueva porque

no quisiéramos encontrarnos en octubre

con una presa con un muy bajo nivel”.

Vio positivo que el gobierno de Ta-

maulipas no contemple un trasvase de la

presa El Cuchillo al contar con agua su-

ficiente en presa Marte R. Gómez.

Jorge Maldonado Díaz

Ante la disputa que enfrentan el Poder

Ejecutivo y el Poder Legislativo por la

elección del nuevo fiscal general de

Justicia, este miércoles el gobernador

del estado, Samuel García Sepúlveda,

presentó una iniciativa de reforma a la

Constitución.

Lo anterior con el objetivo de modi-

ficar el artículo 159 correspondiente al

proceso de la selección del fiscal.

Dentro de la propuesta se establece

que sería el Ejecutivo Estatal quien emi-

tiría la convocatoria para remitirle al

Congreso Local una propuesta de cua-

tro candidatos.

La iniciativa fue entregada en la Ofi-

cialía de Partes por Ulises Carlin, titular

de la Consejería Jurídica del gobernador,

en representación del mandatario estatal

En entrevista, el funcionario estatal

fue claro al señalar que por ningún mo-

tivo se estaban atentando contra la auto-

nomía de la Fiscalía porque se prevé que

solo el gobernador y los diputados ten-

drían la batuta en el tema.

Esto abre la posibilidad a eliminar a

todos los Comités que establece el Sis-

tema Estatal Anticorrupción.

“Acabamos de presentar una inicia-

tiva que reforma la Constitución para

cambiar las bases de la designación del

fiscal y creemos que es un tema muy

importante porque debe entrar la socie-

dad. Hemos visto temas de seguridad

que del gobernador tiene una injeren-

cia importante. Sí hemos visto que ha

fallado al actual sistema, pues que cam-

bien el origen”.

“Queremos que sea el gobernador

quien emita una convocatoria en base a

paridad de género y se designe a cuatro

elementos para que puedan ser designa-

dos por el Congreso. Es una intervención

del Ejecutivo y del Congreso, cambiando

el origen y recordemos que la última con-

vocatoria que está pendiente resolverse

por la Corte. Uno de los vicios que tenía

es que no respetaba paridad y otro de los

temas es que muchas de las personas que

tienen alguna cuestión política no fueron

eliminadas”, apuntó.

De acuerdo con el artículo 125,

sería competencia del gobernador inte-

grar y enviar al Congreso del estado

una lista paritaria de cuatro perfiles

para el proceso de designación del fis-

cal general de Justicia del estado con-

forme a lo dispuesto en el artículo 159

de esta Constitución, así como llevar a

cabo su nombramiento.

De aprobarse la propuesta, el fiscal

sería nombrado por el término de seis

años. Solo sería designado y removido

dentro de los diez días posteriores a la

ausencia definitiva o aceptación de la re-

nuncia del fiscal general o noventa días

previos a que finalice su término.

De presentarse esta situación, el go-

bernador del estado emitirá convocatoria

pública para integrar una lista paritaria de

cuatro perfiles, misma que será enviada

al Congreso del estado para que por ma-

yoría simple se designe a la persona que

ocupará la titularidad de la Fiscalía.

QUIERE UN “FISCAL CARNAL”: PAN
Los cambios a la Constitución que pre-

sentó el gobernador del estado, Samuel

García Sepúlveda, es una clara intención

que lo que pretende es la designación de

un “fiscal carnal”, así lo aseguró Mauro

Guerra Villarreal.

El presidente del Congreso local

fue tajante al señalar que por ningún

motivo le iban a permitir eso al man-

datario estatal.

Dejó en claro que esto lo hace el Eje-

cutivo estatal porque pretende seguir

con la persecución política que ha em-

prendido contra diputados y personajes

de otros partidos.

El objetivo es modificar el artículo 159 correspondiente del proceso de selección del titular de la Fiscalía.

César López

Ante la comunidad del Hospital Univer-

sitario y de la Facultad de Medicina de

la UANL, Marcelo Ebrard, aspirante de

Morena a la candidatura presidencial, se

comprometió a la creación de un sis-

tema universal de salud a nivel nacional.

Ebrard detalló que el sistema uni-

versal de salud contará con altos es-

tándares de calidad.

“Queremos construir un sistema uni-

versal de salud con estándares de cali-

dad altos. entonces haremos un esfuerzo

colosal en los próximos años. No es

nada más inversión, es también un tema

de organización, de preparación e inten-

ción”, dijo Ebrard.

El excanciller explicó que para poder

crear el nuevo sistema universal de salud

se realizarán foros con especialistas para

garantizar el éxito del programa.

Por otro lado, resaltó la importancia

de acudir ante la comunidad médica de

la Universidad Autónoma de Nuevo

León por el apoyo que brindaron durante

la emergencia sanitaria del covid-19.

“Quiero agradecer el apoyo que tuvi-

mos por esta institución en la pandemia

del covid-19. Les agradecemos profun-

damente todo lo que hicieron durante la

pandemia, porque gracias a esta institu-

ción, a este hospital, se salvaron miles

de personas”, manifestó.

El candidato también se comprome-

tió a aprovechar las nuevas tecnologías

y a traerlas a México con el objetivo de

combatir a diferentes enfermedades que

aquejan a los mexicanos.

“Vamos a traer varias tecnologías

para tratar de cerrar la brecha que tene-

mos en varias de las áreas críticas, por

ejemplo, la leucemia”, comentó.

“La prevalencia de leucemia infantil,

estamos por encima de la norma inter-

nacional. ¿Porqué? Porque no hemos in-

vertido lo suficiente”, subrayó.

Debido a lo anterior, se comprome-

tió a traer la primera inmunoterapia para

leucemia y cáncer infantil.

En tanto, en una dinámica de pre-

guntas y respuestas con la comunidad

universitaria, Ebrard se comprometió a

apoyar e incentivar a los centros de in-

vestigación a nivel nacional.

Además se comprometió a mejorar el

salario del personal médico en regiones

no urbanizadas.

Respecto al desabasto de medica-

mentos en el país, Ebrard dijo que bus-

carán reducir los costos de fabricación

en un 40 por ciento a través de una pro-

ducción propia.

Por último, autoridades y comunidad

de salud de la máxima casa de estudios

hicieron entrega de un reconocimiento a

Ebrard por su labor y entrega como can-

ciller del Estado mexicano.

Va Marcelo Ebrard por un
sistema universal de salud 



Pues la guerra de cifras de fallecimientos por

el llamado golpe de calor trae destanteados a

más de tres.

Sobre todo porque muy a pesar de las cifras

oficiales dadas a conocer por Salud del estado,

no falta quien le dé la contra.

Por lo que aquí en Nuevo León, se reconocen

36 fallecimientos por golpe de calor, pero a

nivel federal reportan 64.

De tal forma que los números al final de

cuentas simple y sencillamente no cuadran,

pues se baja el cero y no contiene.

Y que de ser cierto lo que se dice a nivel

nacional, Nuevo León se estaría ubicando en

primer lugar por esa razón.

Per si los números reportados por Salud esta-

tal de Nuevo León son reales, ¿de dónde sacó

la autoridad federal sus cuentas?

Si las cifras de fallecimientos por golpe de

calor trae un sube y baja de miedo, vale pre-

guntar quién dice la verdad y quién miente.

Especialmente cuando se tiene un Semefo

repleto de cuerpos que requieren de un

almacén refrigerante para su cuidado, y aún

así se demoran.

Pero independientemente de ello, el atraso en

la identificación, en las autopsias de ley, no da

tiempo para la velación de los cuerpos.

De modo que se habla de cifras preocupantes

que ya dieron a conocer el vicefiscal Luis

Enrique Orozco, en cuanto el número de falle-

cidos.

Amén de los que señaló un funcionario

menor del Registro Civil, que del mismo

modo fue desmentido por las autoridades

superiores.

Y que todo hace indicar que ese sobrante que

nadie reconoce, bien podría ser aclarado por el

fiscal de Justicia, Pedro Arce.

Pero en medio de la guerra de cifras que nada

más no coinciden, no falta quienes se hayan

dado a la tarea de compartir algunos consejos

y cuidados ante la ola de calor.

Por lo que vale tomarlos en cuenta y no

echarlos en saco roto, sobre todo cuando se

atribuye a los fallecimientos a las altas tempe-

raturas en combinación a las comorbilidades.

Por si quedara alguna duda sobre el posible

arreglo del Gobierno estatal y el Poder

Legislativo, le diremos que ese tema podría

darse por descartado.

Sobre todo porque el tira tira entre las partes

simple y sencillamente no proyecta ninguna

coincidencia en cuanto a la designación del

fiscal general de Justicia.

Y que es un tema que los trae de cabeza

desde que inició el conflicto que lleva 12

meses y contando, bajo el pretexto de no

ponerse de acuerdo a la de ya.

Sino al contrario, cada quien sigue montado

en su macho y no han podido establecer coin-

cidencia, dando pie al pleito encarnizado que

incluye todo de todo.

Y si el gobernador Samuel García lanza una

nueva propuesta para la designación del fiscal,

no lo dude ni tantito que los diputados del

PRIAN hagan lo suyo.

Ayer en la visita de Marcelo Ebrard a Nuevo

León, quienes andaban de acomedidos organi-

zando sus actividades le quedaron mal.

Tan es así que hubo marcadas ausencias y los

eventos no le resultaron tan lucidores como se

esperaba por algunos de sus fans.

Por esa cuestión dicen los que dicen que

saben, que la “corcholata” a la candidatura

morenista a la presidencia quedó desencanta-

do.

Y si no lo quiere creer, basta con darle una

revisada a las gráficas de sus eventos que

subió a sus redes, donde tuvo una pobre com-

pañía.

Por lo que Arnoldo Padilla y Manuel del

Villar, desorganizadores de esta última visita,

perdón, organizadores, quedaron a deber.

Al tiempo que el equipo de Guillermina

Alvarado, que se encargó de las giras anterio-

res, no fue tomado en cuenta ni por si las mos-

cas.

Jueves 29 de junio de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que las autoridades reportaron 
36 muertes por golpe de calor 

en Nuevo León.


“Queremos construir un sistema 

universal de salud con estándares 
de calidad altos. Haremos un esfuerzo

colosal en los próximos años”.

Que las presas de la entidad 
garantizan la cobertura para 

el próximo verano.

en_voz_baja@elporvenir.com.m

Marcelo
Ebrard

Como parte de las acciones para la

seguridad vial, el municipio de

Monterrey instaló siete de las primeras

10 “bifurcaciones salvavidas” en las

arterias de alta velocidad.

Los Secretarios de Desarrollo

Urbano e Infraestructura Sostenible,

Brenda Sánchez y Guillermo

Hernández, respectivamente, infor-

maron de las acciones emprendidas de

manera conjunta para cumplir con la

Agenda 2023 para el Desarrollo

Sostenible.

Entre los trabajos realizados se

destaca la colocación de amor-

tiguadores de alta eficiencia, que

absorben impactos de hasta 120

kilómetros por hora, salvando la vida

de los conductores.

“Como Gobierno Municipal y gob-

ierno responsable estamos poniendo

infraestructura para garantizar que en

aquellos casos donde se exceda la

velocidad, el conductor pueda tener

una opción para salvar su vida”,

explicó Brenda Sánchez.

Además del establecimiento de los

impactadores, se delimitó la división

vial con pintura termoplástica, así

como las diagonales de 45 grados y se

colocaron 332 vialetas blancas.

El objetivo es establecer estos dis-

positivos en las 10 bifurcaciones donde

más accidentes se presentan debido al

exceso de velocidad.

Las acciones en esta ocasión se

enfocaron en avenidas como

Constitución, en la división de los

ramales hacia Antonio L. Rodríguez y

San Jerónimo; en Morones Prieto, para

acceder a Cuauhtémoc y varios más.

El Secretario de Infraestructura

Sostenible, resaltó que también se

busca salvar vidas con las interven-

ciones en las 50 intersecciones con más

siniestros, las cuales estarán concluidas

al final de la Administración.

En estas áreas se instalan semáforos

vehiculares y peatonales, bolardos,

señalización horizontal y vertical, así

como banquetas amplias.(JMD)

Colocan 10 bifurcaciones salvavidas
en avenidas regias de alta velocidad

El Divertiparque del Municipio

de Escobedo recibió el pasado fin

de semana una asistencia total de 6

mil 200 personas. 

En el primer día de apertura, es

decir el sábado 24 de junio, se

recibieron a 1,200 personas.

Mientras tanto para el domingo

25 de junio el parque fue visitado

por 5,000 personas.

Cabe mencionar que, durante

los horarios de operación no se

reportaron incidentes.

El Divertiparque cuenta con un

área de chapoteadero, una alberca

de olas, una semiolímpica y otra

más con tobogán, además de

diversos juegos acuáticos. 

La entrada es de 25 pesos para

quienes vivan en Escobedo, para

personas externas el boleto de

acceso es de 45 pesos, que incluye

todas las atracciones acuáticas del

parque. 

El horario de servicio es de

martes a domingo de 10:00 de la

mañana hasta las 6:00 de la tarde.

Las familias pueden ingresar

alimentos, únicamente se tiene

prohibido el acceso de bebidas

alcohólicas, contenedores de

vidrio y cuchillo u objetos con

filo. 

Protección Civil de Escobedo

recomienda a los asistentes ante

esta ola de calor mantenerse

hidratados, no exponerse directa-

mente al sol, y colocarse continu-

amente bloqueador solar. 

Asimismo, se exhorta a la ciu-

dadanía a no entrar inmediata-

mente a las albercas tras ingerir

alimentos, sino esperar hasta 45

minutos. 

Se pide también ducharse antes

de entrar a las albercas, no dejar a

los niños sin supervisión y pri-

orizar el uso de flotadores,

Para evitar accidentes, es indis-

pensable tener precaución con los

bordillos, escaleras y toboganes

que pueden ser resbaladizos.(CL)

El Gobierno de Guadalupe realizó la

entrega de escrituras y sumó 375

propiedades que cuentan con la certeza

jurídica de 500 familias que conforman

la colonia CNOP, informó la Alcaldesa

Cristina Díaz.

La Presidenta Municipal destacó que

además, 40 propietarios más están en

proceso de escrituración; 37 titulares

tienen su carta de liberación; y 39 famil-

ias podrán realizar su pago de adeudo

para continuar con la liberación de su

hipoteca.

Con esta entrega, Díaz detalló que se

les otorgó un certificado de descuento

del 50% para pago de escrituras, pago de

ISAI, predial y derechos municipales de

Modernización Catastral por un cobro

simbólico de $1.00 peso.

Dijo que después de más de 30 años

el poder tener en sus manos sus escrit-

uras, van a poder dormir tranquilos con

su familia, porque hoy tienen ya ésta

escritura, que es su patrimonio, por eso

para su gobierno no hay tarea más

importante que trabajar por las familias

y su tranquilidad.

Cristina Díaz señaló que con el pro-

grama han entregado 295 escrituras

durante las administraciones 2018-2021

y en la actual, 2021-2024.

En el 2019, el Gobierno de

Guadalupe acudió ante el Fondo

Nacional de Habitaciones Populares

(FONHAPO), a fin de evitar que las

propiedades se embargaran ante los

adeudos que se tenían, al extinguirse la

dependencia, y pasar a manos de la

Secretaría de Hacienda y Crédito

Público.

La Alcaldesa Cristina Díaz agradeció

el apoyo de la titular de la Notaría 78,

María Olivia Chung Vázquez por las

facilidades para la entrega de escrituras,

a fin de brindar la seguridad de su patri-

monio a las familias.(IGB)

Entrega Guadalupe escrituras y suma
375 propiedades con certeza jurídica

Eso fue durante el día en que se reabrió el lugar.

Recibe el Divertiparque de
Escobedo 6 mil 200 personas

Es parte de las acciones para la seguridad vial de los regiomontanos.

La alcaldesa Cristina Díaz felicitó a los ciudadanos.

En busca de brindar apoyo a las

personas de la tercera edad y grupos

vulnerables, el Gobierno de Santa

Catarina, mediante el DIF Municipal,

realizó la entrega de las primeras 200

tarjetas BeneDIF, 

Jesús Nava Rivera, alcalde de

Santa Catarina indicó que con esta tar-

jeta los adultos mayores obtienen

grandes beneficios, a fin de apoyarlos

también en su economía familiar y

mejorar su calidad de vida.

Aunado a ello, el ejecutivo munic-

ipal destacó que además con la tarjeta

pueden obtener descuentos y apoyos

en áreas de educación y salud.

“Estamos presentado la tarjeta

BeneDIF para personas adultos may-

ores y a todo aquel que pertenezca a

un grupo vulnerable; estamos entre-

gando las primeras 200 tarjetas que

traen muchos beneficios a los santa-

catarinenses, en hospitales, farmacias,

clínicas, con descuentos del 10 al 50

por ciento en tratamientos, consultas,

ambulancias”, detalló.

Por su parte, Paola García Yves,

presidenta del DIF Municipal explicó

que con estas acciones se trabaja en

coordinación con la Iniciativa Privada

para apoyar a los grupos vulnerables,

en este caso adultos mayores, niños,

mujeres embarazadas, entre otros.

García Yves exhortó a la población

a acercarse a las instalaciones del DIF,

ubicadas en Avenida Manuel Ordóñez

319, Colonia Villa de las Huertas, para

obtener la tarjeta BeneDIF.

“Nos preocupamos por brindarles

las mejores oportunidades a las famil-

ias de Santa Catarina, es por eso la

entrega de la tarjeta BeneDIF”, dijo.

Cabe destacar, que al día de hoy

hay más de 50 establecimientos que

se han afiliado como aliados solidar-

ios a la tarjeta, es decir son los com-

ercios que ofrecen descuentos a la

ciudadanía, y con este proceso de

digitalización se busca tener una

mayor accesibilidad a este beneficio.

Los establecimientos que ofrecen

descuentos desde un 10 hasta un 50

por ciento, son desde consultorios

médicos, psicológicos, todos rela-

cionados a la salud, y ofrecen con-

sultas gratis, medicamentos a bajo

costo y estudios de laborato-

rio.(ATT)

Otorgan en Santa  primeras
200 tarjetas de BeneDIF
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Para evitar la exposición de los

menores a las altas temperaturas,

Nuevo León concluye hoy su ciclo

escolar 2022-2023.

Ante la ola de calor registrada

durante las últimas semanas; el gober-

nador Samuel García Sepúlveda

determinó anticipar el fin de curso,

programado para el 19 de julio en el

calendario oficial de la Secretaría de

Educación Pública.

Una vez concluido el periodo de

exámenes finales, este jueves; la asis-

tencia será opcional y a consideración

de los padres de familia.

Los alumnos que así lo desean

podrán acudir a los talleres de refuer-

zo que se impartirán en los próximos

15 días.

“Este jueves 29 de junio finaliza el

ciclo escolar obligatorio en los plante-

les de educación básica en la entidad,

como una medida para proteger a la

niñez y a sus familias ante la intensa

ola de calor registrada en las últimas

semanas”, se informó.

Es de destacar que maestros, per-

sonal docente y de apoyo per-

manecerán en los planteles escolares,

con entrega de certificados y boletas

de calificaciones entre el 14 y el 19 de

julio.

García Sepúlveda descartó que esto

afecte el rendimiento académico, pues

ya se cubrió el plan de estudio. 

“Decidimos que no valía la pena

arriesgar su salud y escuchando a

todos los sectores, a los papás, sobre

todo, expertos, a los líderes sindi-

cales, a los maestros, hemos decidido

cerrar el 29 de junio, es decir este

jueves termina la obligatoriedad de

clases para nuestros niños”, expuso el

mandatario estatal.

Sofialeticia Morales Garza,

Secretaria de Educación en el Estado,

resaltó que del 3 al 19 de julio se tra-

bajará con actividades de reforza-

miento.

Entre ellas se encuentran el desar-

rollo de habilidades STEAM, el

cuidado del agua y clubes artísticos

de jazz, teatro, danza, porristas, banda

de guerra, dibujo, pintura, y manuali-

dades.

“Como siempre hemos dicho, para

Nuevo León, la educación es una

actividad esencial, y en este momento

lo que queremos poner de relieve es

que para el Gobierno de Nuevo León

la mejora de los aprendizajes de niñas

y niños es fundamental y es el centro

de nuestra actividad, desde la

Secretaría de Educación”, dijo.CLG.

Concluyen las clases de educación básica por el calor

Ante las altas temperaturas que

se han presentado en la entidad. La

bancada del PAN del Congreso

Local presento una iniciativa de

reforma a la Ley para la

Conservación y Protección del

Arbolado Urbano del Estado de

Nuevo León. 

El diputado Luis Susarrey Flores

dijo que esto se hace con el único

objetivo de garantizar que las ban-

quetas cuenten con árboles sufi-

cientes para mitigar los efectos cau-

sados por temperaturas extremas.

“En las últimas semanas, la tem-

peratura ambiental en Nuevo León

ha mostrado un incremento que ha

ocasionado malestar en la salud de

los ciudadanos, así como estragos

en la calidad de vida de las per-

sonas”.

“Al día de hoy se ha comproba-

do que los árboles tienen un papel

esencial en los ecosistemas, ya que

actúan como cortavientos naturales,

reducen la erosión causada por el

viento, desempeñan un papel cru-

cial en el ciclo del agua, reducen la

escorrentía superficial, mejoran la

calidad del agua, proporcionan

sombra y ayudan a regular la tem-

peratura en su entorno”, manifestó.

El legislador panista señalo que

en el caso de Nuevo León, existen

diversas afectaciones en la

infraestructura vial debido al crec-

imiento de sus raíces o a la

plantación de las especies incorrec-

tas en el entorno.

Por tal motivo, Susarrey Flores

dijo que era muy indispensable

realizarle modificaciones a la ley.

Dentro de la iniciativa entregada

en la Oficialía de Partes se propone

que reubicación de aquellos

árboles, cuyas raíces hayan dañado

las banquetas o la infraestructura

urbana.

La propuesta que hace el diputa-

do es que estos puedan ser sustitui-

dos por especies nativas e idóneas

de la región y el espacio.

De aceptar los cambios a la ley,

el panista aseveró que estarían

logrando transparentar el proceso

de reubicación de los árboles a los

ciudadanos. 

Además de promover que cada

unidad de vivienda unifamiliar

cuente con al menos un árbol JMD

Propone bancada del PAN iniciativa para garantizar que banquetas tengan árboles

Luis Susarrey la presentó

La idea es cuidar a los infantes

Con el objetivo de mejorar la ase-

quibilidad de la vivienda económica,

así como mejorar el dinamismo de la

industria inmobiliaria, FOMERREY y

el Instituto de la Vivienda presentaron

en conjunto con  la Cámara  Nacional

de la Industria de Desarrollo y

Promoción de Vivienda  el Programa

de apoyos: Hogar Es como parte  del

Pacto por la Vivienda de Nuevo León a

los desarrolladores de este rubro.

Eugenio Montiel Amoroso, director

ejecutivo de Fomerrey y el Instituto de

la Vivienda de Nuevo León, destacó

que este programa consiste en el apoyo

económico para las familias de escasos

recursos que no alcanzan a comple-

mentar mediante su esquema de ahorro

o crédito la posibilidad de obtener una

vivienda nueva de hasta por 60 mil

pesos.

Mencionó que se trabaja en conjun-

to con la iniciativa privada para ser

parte del apoyo de las familias.

“El miércoles pasado fue publicado

en el periódico oficial lo que es el

nuevo programa Hogar Es, el progra-

ma de apoyo a la vivienda social, el

propósito es que ustedes (desarrol-

ladores) formen parte”, dijo el fun-

cionario estatal.

“El gobernador Samuel García le

puso atención especial al tema de la

vivienda debido a que tenemos en nue-

stro panorama un gran crecimiento

para Nuevo León en materia económi-

ca, en inversión extranjera directa y

esto como consecuencia una

ampliación en la vivienda”.

Recordó que el monto inicial es de

50 millones de pesos en subsidios que

se ejercerán bajo los lineamientos

establecidos y comentó que el Instituto

de la Vivienda se hará acreedor de cier-

tas reservas de tierra para beneficiar a

más familias.

“Tenemos que ir juntos, tenemos

que aportar entre todos para poder

reactivar el pacto de la vivienda en

Nuevo León y atender la demanda

social de la clase trabajadora, que si no

es por el apoyo del Gobierno de

Samuel, no podrán tener su propia

vivienda”, expresó el director ejecutivo

de Fomerrey y el Instituto de la

Vivienda de Nuevo León.(CLR)

Presenta Fomerrey programa de apoyos ‘Hogar es’ 

Eugenio Montiel lo anunció
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Gilberto López Betancourt

La muerte de dos personas,

al parecer por golpe de calor,

movilizó ayer a las autoridades

en los municipios de García y al

sur de Monterrey.

El primero de los hechos fue

alrededor de las 12:00 horas, en

las calles Doctor Luis Pasteur y

Doctor Manuel Uribe Troncoso,

en la Colonia Valle de San Blas.

Las autoridades recibieron

reporte mediante la línea de

emergencia 9-1-1, en el que

informaban la caída de persona,

la policía municipal confirmó el

hecho comentando que la per-

sona se encontraba convulsion-

ando.

Al arribo de personal

paramédico, se localizó en el

lugar a una mujer de 63 años

inconsciente postrada en vía

pública.

Durante la exploración, per-

sonal paramédico indicó que la

dama ya no contaba con signos

vitales, por lo que se procedió a

realizar maniobras de reani-

mación cardio- pulmonar por

media hora, pero no reaccionó.

La occisa fue identificada

como Alma Rosa S. L., de 63

años de edad, con domicilio en

el mismo sector de los hechos.

Más tarde, después de las

13:00 horas, el conductor de

una camioneta falleció tras sen-

tir malestares y quedó sin vida

en el camellón lateral de Garza

Sada, en la Colonia Ciudad

Satélite, cerca de un cuartel de

Fuerza Civil.

La persona quedó bajo un

árbol en Garza Sada y Salto del

Agua, mientras que su

camioneta, una Ford Escape

sobre uno de los carriles princi-

pales de la avenida, en direc-

ción de norte a sur.

El fallecido fue identificado

como Florencio C. G., de aprox-

imadamente 50 años de edad.

Mediante algunos testigos se

estableció que la persona bajó

de la camioneta al sentirse mal

y se dirigió al camellón, en

donde se desvaneció, al ser

revisado por paramédicos de la

Cruz Roja Mexicana se per-

cataron que ya no contaba con

signos de vida.

En un principio los hechos

habían sido reportados como un

accidente vial, lo cual fue

descartado posteriormente.

Ambos casos ya son investi-

gados por las autoridades, y se

presume que podrían tener

relación con golpes de calor

ante las altas temperaturas que

se han registrado en los últimos

días.

Caen dos miembros del crimen organizado
Sergio Luis Castillo

Al menos dos miembros de

un grupo del crimen organiza-

do, que ya eran buscados por su

presunta implicación en varias

ejecuciones, fueron detenidos

por oficiales de Fuerza Civil.

La acción ocasionó una

intensa movilización en la zona

norte de esta ciudad, en donde

se ubicaron a los sospechosos. 

Los hechos ocurrieron

aproximadamente a las 13:40

horas de ayer miércoles, sobre

la Avenida Eloy Cavazos y la

calle Sierra Guadalupe, en la

Colonia Sierra Morena.

En ese lugar, los policías

encontraron a los presuntos

infractores discutiendo y force-

jeando. 

Los uniformados los abor-

daron para disuadir la dis-

cusión, pero fueron atacados

verbalmente.

Por este motivo los agentes

estatales realizaron una revisión

precautoria, en la cual encon-

traron un arma corta calibre 9

milímetros, un cargador con

seis balas, dinero en efectivo,

dos bandoleras, un celular y una

dosis de una sustancia sólida

cristalina con las características

del “cristal”.

Los sospechosos fueron

identificados como, Luis "N",

de 24 años de edad, e Irán "N",

de 22; mismos que ya eran bus-

cados por las autoridades, por

ser probables responsables de

generar violencia homicida,

tipo ejecución; así como de su

vinculación con un grupo del

crimen organizado. 

Al verificar sus identidades,

se indicó que estos cuentan con

una orden de aprehensión, por

su participación en delitos de

alto impacto en el estado.

Los pistoleros fueron

trasladados bajo un fuerte dis-

positivo de seguridad.Son indagados por muertes.

La localizaron en el municipio de Linares.

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

Un hombre murió luego de

ser arrollado por el tren ayer por

la madrugada  en la Colonia

Valle de Lincoln, en el munici-

pio de García.

Los hechos fueron alrededor

de las 5:30 horas en las vías del

tren y la Avenida Minas.

Las autoridades recibieron el

reporte a través de la línea de

emergencia 9-1-1, en el que

solicitan valoración para una

persona que había sufrido un

accidente ferroviario.

Al arribo del personal, los

paramédicos de Protección

Civil García confirmaron una

persona masculina de aproxi-

madamente 35 a 40 de edad,

quien se encontraba a un costa-

do de las vías del tren.

Los rescatistas realizaron la

exploración física, percatándose

que la persona estaba en posi-

ción boca arriba, presentando

fractura de cráneo y exposición

de masa encefálica, al valorar se

refirió que la persona ya no con-

taba con signos vitales.

El fallecido era de tez aperla-

da, una estatura aproximada al

metro con 65 centímetros,

vestía camiseta roja con estam-

pados de cuadros azules y gris-

es, en la parte de abajo vestía

una camisa gris con negro en la

parte de abajo, pantalón de mez-

clilla, cinturón con adornos de

piedras y sin calzado

La máquina que guiaba el

tren es la número económico

4650 Kansas City Southern.

Elementos de Vialidad y

Tránsito de García, así como

efectivos de la Policía arribaron

al lugar.

El cadáver fue revisado por

el personal de Servicios

Periciales de la Fiscalía de

Justicia, para luego ser llevado

en la Unidad del Servicio

Médico Forense al Anfiteatro

del Hospital Universitario para

la autopsia correspondiente.

Elementos de la AEI se

hicieron cargo de las indagato-

rias.

Se espera que en las próxi-

mas horas el occiso pueda ser

identificado por sus familiares o

conocidos ante la Fiscalía

General de Justicia.

MOTOCICLISTA
La FGJ logró identificar el

cuerpo del motociclista que fa-

lleció el pasado martes al chocar

contra un tráiler, en el munici-

pio de Cadereyta.

Fueron familiares del joven,

quienes se presentaron en el

anfiteatro del Hospital

Universitario para reclamar su

cuerpo.

Hasta el momento las autori-

dades estatales mantienen abier-

ta una carpeta de investigación,

para poder deslindar respons-

abilidades.

Fue en García y Monterrey.

Gilberto López Betancourt

El cadáver de un hombre cal-

cinado fue encontrado ayer en la

Colonia San Blas, municipio de

García.

Algunas personas comuni-

caron de los hechos a las autori-

dades, más tarde al acudir los

efectivos de la Policía confir-

maron el reporte.

La movilización por el calci-

nado se registró en el cruce de la

calle Hospital General y Doctor

José Eleuterio González.

Elementos de Seguridad

Pública de García fueron los

primeros en llegar, quienes res-

guardaron la zona.

Más tarde arribaron elemen-

tos de la Agencia Estatal de

Investigaciones y del Instituto

de Criminalística y Servicios

Periciales de la Fiscalía General

de Justicia de Nuevo León.

Las autoridades

establecieron que el cuerpo era

de un hombre, sin que pudieran

verificar sus características por

las condiciones en que quedó.

El cadáver fue llevado en la

Unidad del Servicio Médico

Forense al anfiteatro del

Hospital Universitario para la

autopsia correspondiente, con la

que se establecerán las casusas

de la muerte.

Las autoridades presumen

que la persona fue calcinada en

horas de la madrugada, pero

hasta por la mañana se dieron

cuenta de la persona sin vida

algunos de los habitantes de la

zona que pasan por ese sitio.

OTRO EN JUÁREZ
El cadáver de una persona

maniatada, con múltiples hue-

llas de violencia y desfigurado

de la cara, fue encontrado en

una brecha de la Colonia

Praderas de San Juan, ayer en el

municipio de Benito Juárez.

El hallazgo se registró

alrededor de las 12:30 horas, en

una brecha que comunica a

Praderas de San Juan con la

Colonia Los Puertos, tras el

reporte de diversas personas

sobre una persona inconsciente.

La persona sin vida, de la que

no se ha establecido si es hom-

bre o mujer por las condiciones

en que dejaron su rostro, estaba

muy cerca de las calles Alicante

y Albacete, en el sector antes

referido.

En la revisión que se hizo del

cadáver, se determinó que pre-

sentaba al menos cuatro heridas,

una en la barbilla, pómulo

izquierdo, nariz y en la región

frontal del cráneo, tenía pelo

rojizo y era de tez morena.

Se estableció que estaba

sujetado de las manos con cinta,

así como manos y cuello, y esta-

ba envuelto en una cobija color

azul.

Elementos de Seguridad

Pública de Benito Juárez fueron

los primeros en llegar lugar, tras

de recibir el reporte de una per-

sona inconsciente en la vía

pública.

Una vez que se revisó al

desconocido, se percataron que

ya no contaba con signos de

vida, por lo que el área quedó

resguardada.

Elementos de la Agencia

Estatal de Investigaciones arri-

baron más tarde al lugar, así

como personal del Instituto de

Servicios Periciales de la

Fiscalía de Justicia, para la

autopsia correspondiente y

establecer las causas de la

muerte y el género de la persona

sin vida.

Las autoridades no identificaron al hombre calcinado.

La víctima no fue identificada por las autoridades.

Sergio Luis Castillo

Una toma clandestina colo-

cada en los ductos de la paraes-

tatal Petróleos Mexicanos fue

ubicada por elementos de la

Policía preventiva del munici-

pio de Linares.

Los uniformados men-

cionaron que fue ubicado el

lugar debido a que la tierra esta-

ba toda removida y se percibía

un fuerte olor a gasolina.

Los hechos se reportaron

ayer miércoles en un tramo de

la Carretera Nacional, a la

altura del Ejido Zapata, en

dicha localidad.

Los uniformados men-

cionaron, que al acercase al

montículo de tierra se per-

cataron que era una toma clan-

destina.

Por lo que de inmediato se

montó un operativo de seguri-

dad, al pensar que podrían pre-

sentarse en el lugar los inte-

grantes de la delincuencia orga-

nizada. 

Las autoridades men-

cionaron que en esa área en

fechas pasadas fueron

detenidos 4 hombres, quienes

tenían material que pudiera ser

utilizado para llevar acabo

tomas clandestinas de los duc-

tos de Pemex.

Por lo que se solicitó la pres-

encia de personal de Seguridad

Física de Pemex, SDN y

Seguridad Pública del munici-

pio Linares.

Los uniformados realizaron

recorrido en la zona en busca de

los presuntos responsables,

pero no fueron ubicados.

Personal de Pemex se hizo

cargo de las investigaciones y

procedieron a clausurar la toma

clandestina.

Los ingenieros repararon los

daños que se hicieron al ducto

para evitar un accidente posi-

blemente trágico.

Las autoridades men-

cionaron que seguirán realizan-

do operativos en los municipios

de Nuevo León en busca de

tomas clandestinas de com-

bustible.

Gilberto López Betancourt

Al menos dos personas con

síntomas de intoxicación dejó el

incendio de un tejabán en la

Colonia Periodistas de México,

ayer al poniente del municipio

de Monterrey.

El reporte del siniestro fue

alrededor de las 12:31 horas en

la Avenida Del Palmar, en el

sector antes referido.

Elementos de Protección

Civil del Estado, así como de

Monterrey y Bomberos de NL

arribaron al lugar de los hechos.

En las indagatorias se

estableció que se trataba del

incendio de tejabanes, al parecer

inició por un corto circuito.

Al arribar se percataron que

se consumió un tejaban de 4x3

en el área del patio, se revisaron

a dos personas por síntomas de

intoxicación.

El personal de ambulancia

SAME valoró a las personas

afectadas, sin que fuera nece-

sario su trasladado a un hospital.

Los elementos de la Policía

también acudieron al sitio,

quienes resguardaron la zona de

los hechos.

Resultaron dos intoxicados.

Muere arrollado 
por el ferrocarril

Se incendia tejabán

Hallan toma clandestina 
en un ducto de Pemex 

Investigan muertes 
por ‘golpe de calor’

Encuentran un cuerpo 
calcinado en García

Atacan con bate a policías
Gilberto López Betancourt

Con un machete, un bate de

béisbol, palos y piedras, dos ele-

mentos de la Policía de

Proximidad de Escobedo fueron

atacados por un grupo de siete

hombres, de los cuales dos

fueron detenidos en la Colonia

Nueva Escobedo.

Los dos uniformados resul-

taron con heridas de consid-

eración, uno de ellos fue

trasladado al HU ya que resultó

con dos lesiones en la cabeza,

heridas que requirieron atención

médica especializada.

El ataque se cometió el

martes pasado en calles de la

Colonia Nuevo Escobedo,

donde vecinos reportaron que

un grupo de ruidosos. 

Los siete hombres fueron

reportados por estar embriagán-

dose en la vía pública y tener

música a muy alto volumen.

Se estableció que los ofi-

ciales llegaron dialogando y de

inmediato fueron insultados y

atacados a golpes, con un

machete, un bate de béisbol,

piedras y trozos de bloques.

Tras la agresión, elementos

de Proxpol que acudieron a ayu-

dar a sus compañeros lograron

la detención de Jesús, de 41

años; y Brandon Raúl, de 25.

Los arrestados están a dis-

posición de un Juez de Control,

quien les inició un proceso.
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Javier Aquino, jugador de Tigres,
pidió que no haya conformismo en el
conjunto felino y que con eso puedan
conseguir todos los títulos posibles en
este presente año futbolístico, lo que
sería un ‘sextete’. 

Aquino habló el miércoles en rueda de
prensa y previo a la jornada uno cuando
enfrenten el sábado primero de julio y al
Puebla en el inicio del Torneo Apertura
2023 de la Liga MX, detallando ahí que
en el conjunto felino no hay cabida al
conformismo y que si se lo proponen
podrían ganar los seis títulos a los que
aspiren en este año futbolístico 2023-
2024. 

“Es un año yo creo que muy moti-
vante, de muchas ilusiones para
nosotros para poder seguir haciendo
historia en el club. Creo que el grupo
no debería caer en el conformismo en el
sentido de que acabamos de conseguir
una Liga muy importante sino mirar
hacia adelante. Creo que es donde
debemos aprovechar el momento del
grupo, el momento del equipo, la cama-
da de jugadores que hay, tanto jóvenes
como los de experiencia, para poder
tratar de dejar aquí desde lo más alto
posible, así sean cuatro ó cinco títulos
que se disputen, creo que ser ambicioso
y tratar de ganarlos lo máximo posible,
hay que aspirar a todo y tratar de
aprovechar esto para en el momento en
que a alguno nos toque salir, nos toque
dejar la institución, creo que dejar un
legado, dejar una etapa increíble dentro
del club y dejarlo por el mayor número

de títulos posibles. Todos los que se han
disputado, hay que tratar de ganar”,
declaró. 

Los felinos, quienes vienen de ganar
el Torneo Clausura 2023 de la Liga MX
y el Campeón de Campeones en los
Ángeles frente al Pachuca, mencionó que
el poco descanso no es excusa para no
buscar el bicampeonato en el futbol mex-
icano, iniciando con la defensa del título
frente al Puebla de la Franja. 

“Como bien sabemos los tiempos se
han acortado últimamente por el tema de
las competencias y han recortado en todo
sentido el tema de descanso, el tema de

tener más espacio para planear los tor-
neos, el tema de la pretemporada tam-
bién y como lo mencionan, hace un mes
ganábamos un título de Liga de una
forma increíble y hoy en día estamos casi
a día de arrancar un nuevo torneo”,
expresó. 

Aquino también le deseó suerte a
Jaime Lozano, quien tomó el cargo de la
dirección técnica de la Selección
Mexicana de Futbol en la Copa Oro. 

“La selección mexicana pasa por un
momento complicado y le deseo la mejor
de las suertes a Jaime (Lozano) en el
Tricolor”, expuso. (AC)

Aún faltan los entrenamientos
de este jueves y el viernes, pero en
Rayados ya están empezando a
definir al equipo que jugará en la
fecha uno del Torneo Apertura
2023 de la Liga MX y de visitantes
frente al San Luis. 

Los Rayados entrenaron el
miércoles por la mañana en las
instalaciones de El Barrial y ahí
Fernando Ortiz, el técnico de
Rayados, empezó a trabajar varios
ensayos futbolísticos con el plantel
con el que cuenta y probablemente
este sea el equipo que inicie el
sábado en San Luis, frente a los
potosinos:

Esteban Andrada; Erick
Aguirre, Stefan Medina, Héctor

Moreno, Sebastián Vegas; Celso
Ortiz, Jonathan González, Jordi
Cortizo; Maxi Meza, Germán
Berterame y Rogelio Funes Mori. 

Ante la posibilidad de que
Rodrigo Aguirre se vaya a Toluca,
en Rayados tendrían en la suplen-
cia al uruguayo y el tridente en
ataque para el sábado serían Meza,
Funes Mori y Berterame, todo esto
a falta de los entrenamientos de
este jueves y el viernes. 

Los Rayados llegarán al próxi-
mo campeonato mexicano con una
marca de tres victorias y un empate
en sus duelos de pretemporada,
teniendo su duelo ante San Luis el
próximo primero de julio y a las
17:00 horas. (AC)

Después de que la Liga MX se
les adelantara, los Rayados presen-
taron el miércoles por la tarde el
que es su tercer jersey para sus
duelos de la temporada 2023-2024. 

Este tercer uniforme presenta
una diagonal en los colores azul y
blanco, los cuales son los refer-
entes a este Monterrey y dicha
indumentaria fue presentada en sus
redes sociales y por jugadores
como Rogelio Funes Mori, Omar
Govea y Alfonso González, entre
otros más, quienes convivieron
con sus aficionados en el Estadio
BBVA, en la fecha del 28 de junio
que significó el aniversario
número 78 en la historia de
Rayados. 

Rogelio Funes Mori, el
goleador del Monterrey, convivió

con algunos de esos fans que estu-
vieron en el Gigante de Acero por
este asunto, abrazándose con ellos
y mostrando un buen humor en
todo momento. (AC)

El francés André Pierre Gignac, jugador de
Tigres, se incorporó el miércoles por la
mañana a los entrenamientos de los felinos y
estaría listo para jugar el sábado en casa cuan-
do enfrenten al Puebla en la fecha uno del
Torneo Apertura 2023 de la Liga MX. 

André había hecho el martes ese necesario
trabajo regenerativo tras jugar 74 minutos en
el Campeón de Campeones y frente al
Pachuca en los Ángeles y no había entrenado
con sus compañeros, pero ya el miércoles se
incorporó en al trabajo grupal, lo cual es una
buena noticia para el plantel felino y respecto
al inicio de la temporada.

Si bien el interescuadras en Tigres se tra-
bajará de mejor forma durante este jueves y el
viernes, se espera que este equipo sea el
equipo que inicie en los felinos para el duelo
del sábado y frente al Puebla: 

Nahuel Guzmán; Javier Aquino, Guido
Pizarro, Diego Reyes, Jesús Angulo; Rafael
Carioca, Juan Pablo Vigón; Luis Quiñones,

Raymundo Fulgencio, Fernando Gorriarán y
André Pierre Gignac podría ser el equipo que
comience el sábado ante Puebla, todo esto si
se toma en cuenta los ensayos futbolísticos de
los felinos en las prácticas del martes y miér-
coles. 

CÓRDOVA ESTARÍA FUERA O 3 SEMANAS 
Francisco Sebastián Córdova, jugador de

Tigres, estaría fuera de las canchas por dos a
tres semanas como mínimo, siendo eso algo
que se confirmará en las próximas horas ya
que viajó a los Ángeles para checarse su
lesión. 

A falta de un reporte oficial, Córdova pre-
sentaría una lesión de pubalgia que lo dejaría
fuera de las canchas por ese tiempo. 

Eso significaría que se perdería las
primeras tres jornadas de Tigres y los juegos
que serán ante Puebla, Juárez y León en las
iniciales jornadas del Torneo Apertura 2023
de la Liga MX. 

El Monterrey aún no ha cerrado su
refuerzo ‘bomba’ para el Torneo
Apertura 2023 de la Liga MX y parece
ser que Oliver Torres no lo será. 

Torres era una de las opciones para
reforzar el ataque del Monterrey, pero
aparentemente el español habría rec-
hazado la oferta de Rayados para
reforzar al equipo en el siguiente
campeonato mexicano. 

Reportes de la cadena Fox Sports

detallan que habría sido el mismo fut-
bolista del Sevilla quien supuestamente
rechazó el interés de Rayados de
Monterrey. 

Este futbolista de 28 años tiene con-
trato con el Sevilla hasta mediados del
2024 y él quiere seguir en Europa,
motivo por el cual la idea de jugar en
Rayados no sería su principal opción
en estos momentos. 

Aparentemente la oferta de Rayados

al Sevilla por él habría sido de cinco
millones de euros, la cual supuesta-
mente fue rechazada por parte del club
español con el aval de Torres. 

Tras esta situación, en Rayados
siguen sin encontrar su ‘bomba’ para el
Torneo Apertura 2023 de la Liga MX,
justa que para ellos iniciará en la fecha
uno cuando el próximo sábado primero
de julio sean visitantes y enfrenten al
Atlético de San Luis. (AC)

La Comisión de Árbitros de la
Liga MX que preside Armando
Archundia está preparando el regre-
so del colegiado Fernando
Hernández y eso para el Torneo
Apertura 2023 de la Liga MX, todo
esto después de que el antes citado
cometiera un acto de agresión hacia
un jugador del León. 

Hernández le dio un rodillazo en
un América ante León del Torneo
Clausura 2023 al jugador Lucas
Romero, lo cual le causó la suspen-
sión de no pitar partidos en el
Balompié Nacional por al menos 12
partidos, siendo ese castigo uno que
inició en el certamen anterior y el
cual seguirá en el que está por
comenzar, en el Apertura de este año
que comienza el viernes. 

Ante esta situación, ahora
Armando Archundia, quien es el

presidente de la comisión de árbitros
de la Liga MX, informó que
Fernando Hernández volverá a pitar
en el Torneo Apertura 2023 , pero no
dio una fecha concreta para esto. 

“Fernando Hernández tiene el
apoyo total de la comisión de árbi-
tros y cuando la disciplinaria nos de
luz verde, sin duda lo vamos a uti-
lizar”, informó. 

Cabe señalar que Hernández
cometió ese acto de agresión durante
el pasado primero de abril, hace casi
tres meses, y con eso ya no pitó
desde la jornada 13 del Torneo
Clausura de este año, perdiéndose el
cierre de la temporada y la anterior
Liguilla, pero ahora volverá a pitar
para el Apertura 2023, faltando la
jornada por confirmar para su regre-
so a las canchas. 

Claudio Caniggia, quien fue
subcampeón del mundo con
Argentina en el Mundial de Italia
de 1990, fue procesado por
aparentemente haber abusado sex-
ualmente de su ex pareja Mariana
Nannis. 

La justicia argentina procesó al
subcampeón del mundo por este
hecho que habría sucedo en el
2018, hace cinco años. 

Fue hace horas cuando la justi-
cia de su país le hizo saber eso al
antes citado y él tendrá que dar
declaraciones en su llegada a
Argentina, todo esto cuando salga
de España, país al que viajó
durante el pasado 17 de junio. 

El exdelantero de 56 años fue
procesado con “libertad proviso-
ria” por el delito de abuso sexual
agravado contra Nannis, por el
juzgado nacional en lo criminal y

correccional 18, que subroga la
jueza Fabiana Palmaghini.

Será el ocho de julio, en
algunos días más, cuando
Caniggia tenga que dar declara-
ciones a la justicia argentina y lo
haga en la capital de ese país, en
Buenos Aires. 

Según la prensa argentina, los
abogados de Claudio Caniggia
apelarán el procesamiento sobre su
cliente. 

En febrero de 2020, Nannis
relató que en 2018 su exesposo la
violó en la habitación de un hotel
de Buenos Aires, en Argentina. 

Aquino quiere el sexto

Javier Aquino.

Funes Mori y Berterame irían de arranque.

Funes, Berterame y Maxi 
sería el tridente ante San Luis

Rayados presentan
su tercer jersey

André Gignac.

Se incorpora Gignac y estaría
listo para jugar ante Puebla 

Español Torres habría rechazado a Rayados

Árbitro agresor, cerca de regresar
Fernando Hernández le dio un rodillazo a
Lucas Romero del León en un juego ante

América a comienzos del mes de abril 

Procesan a
Caniggia por
abuso sexual 

Claudio Caniggia.

Fernando Hernández.

Oliver Torres.
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La Selección Mexicana de Futbol
Varonil Sub-23 logró iniciar con el pie
derecho su participación en la fase de gru-
pos de los Juegos Centroamericanos y del
Caribe San Salvador 2023. 

El conjunto mexicano se impuso en El
Salvador al cuadro de República
Dominicana y eso fue por marcador final
de dos a cero. 

Los goles en el conjunto nacional sobre
los centroamericanos fueron hechos por
parte de Jesús Alejandro Gómez y Fidel
Ambriz, ambos en la primera mitad. 

Ahora el Tri Femenil comenzó con el
pie derecho en la fase de grupos, volvien-
do a la actividad hasta el domingo dos de
julio y frente a El Salvador, en contra del
local.

APORTA REGIO UN ORO MÁS
México se afianzó como el país líder en

el Medallero de los Juegos
Centroamericanos y del Caribe San
Salvador 2023, siendo esto en gran parte
gracias a los atletas regios. 

De los 92 atletas que representan a
Nuevo León en esta justa, varios de ellos
siguen ganando medallas por doquier en
esta justa y algunos se han hecho del oro,
tal es el caso de Carlos González. 

González logró junto a la atleta Andrea
Ibarra el oro en la final mixta dentro de la
disciplina del Tiro Deportivo. 

Otros atletas de NL como Robin Jara se
hizo del bronce en esta justa y eso fue en la
categoría de los -66 kilogramos de Luchas
Asociadas, mientras que Juan Flores logró
otra medalla del tercer lugar y eso fue en el
sculls cuádruple, con sus compañeros
varones y en la final por equipos. 

Ya en más actividad del deporte mexi-
cano en los Centroamericanos, Nuria
Diosdado fue la atleta del país que más
oros ganó para la mencionada entidad en
estos Juegos Centroamericanos y del
Caribe San Salvador 2023, con 18 metales
dorados en cinco competencias que logró
tener. 

México lidera el Medallero de los
Juegos Centroamericanos y eso es con un
total de 136 medallas, de dónde 52 son de
oro, 47 de plata y 37 de bronce. 

Los Chicago Bulls, equipo de la
NBA, han renovado de forma mil-
lonaria al talentoso jugador Nikola
Vucevic. 

Vucevic renovó por los próxi-
mos tres años con los Chicago
Bulls y eso fue bajo un sueldo de
60 millones de dólares. 

Tras esta situación, Vucevic
logró renovar contrato con este
equipo y con ello jugará con los
antes citados hasta el final de la
temporada 2025-2026. 

Cabe señalar que este jugador
fue clave para que los Chicago
Bulls llegaran a las anteriores
finales de la NBA. 

En ellas que fueron en este mes
de junio, los Chicago Bulls
perdieron en cinco juegos ante los
Denver Nuggets

SE ASEGURAN LAKERS POR UN
AÑO MÁS A VANDERBILT

Los Lakers de los Ángeles se
aseguraron por una temporada más

en la NBA al joven jugador Jarred
Vanderbilt. 

El conjunto angelino ejerció la
opción por un año más en este
joven basquetbolista y él seguirá
por una temporada más en los
Lakers. 

Todo esto fue a cambio de cua-
tro millones con 700 mil dólares en
sueldo, siendo eso suficiente para
que él siga en la institución por una
campaña más. 

Con esto los Lakers se aseguran
que este joven talento no sea
agente libre en la próxima tempo-
rada; recordar que se especulaba
que él buscaba un contrato de cua-
tro años por 71 millones de
dólares. 

Ahora esa cifra de dinero la
podría seguir ganando para la tem-
porada 2024-2025, ya sea con los
Lakers u otra franquicia, pero
mientras seguirá teniendo un suel-
do no tan alto en el conjunto
angelino para la temporada
entrante. 

Simone Biles, reconocida gimnasta
estadounidense que ha ganado varias
medallas de oro en distintas ediciones de
los Juegos Olímpicos de Tokio, sobre
todas las cosas en Rio 2016, volverá a
competir en el mes de agosto de este año. 

Biles, quien no compite de forma pro-
fesional desde mediados del 2021 cuan-
do participó en los Juegos Olímpicos de
Tokio, volverá a competir tras dos años
de ausencia en este sentido. 

Y Biles lo tendrá que hacer en agosto
del presente año cuando compita en el
‘US Classic’, en las afueras de Chicago,
en el NOW Arena de Hoffman Estates. 

La antes mencionado había participa-
do en los Juegos Olímpicos de Tokio,
pero no en todas las competencias ya que
acusaba de tener algo de depresión, lo
cual le impedía el poder rendir de la
mejor forma posible. 

Biles, de 26 años, conquistó cinco
medallas en los Juegos Olímpicos de Río
2016, cuatro oros y un bronce, y dos en
los Juegos de Tokio, una plata y un
bronce. 

El ‘US Classic’ reúne a la elite de las
gimnastas estadounidenses y sirve como
evento clasificatorio para los
Campeonatos de Gimnasia de Estados
Unidos, previstos del 24 al 27 de agosto
en San José (California).

Los Sultanes de Monterrey
igualaron su serie en casa y en la
temporada regular de la Liga
Mexicana de Beisbol ante los
Generales de Durango, venciéndo-
los de locales y eso el miércoles
por la noche. 

El conjunto regio venció a los
Generales y eso acabo siendo por
un marcador final de 13 carreras a
cuatro. 

La figura de la noche para los
Sultanes de Monterrey fue un Ali
Solis, quien se desempeña como

catcher y el cual bateó de 4-2 con
una carrera anotada y dos más pro-
ducidas. 

Tras esta situación, los Sultanes
tienen en estos momentos una
marca en temporada regular de 33
victorias por 22 derrotas. 

Ahora los Sultanes tendrán este
día por la noche su tercer juego y
definitivo ante los Generales de
Durango, teniendo este duelo a las
19:30 horas y en el Palacio Sultán,
buscando ganarlo para ganar la
serie. (AC)

Santiago González, reconocido
tenista mexicano, avanzó a las
semifinales del dobles varonil en
el Mallorca Open de la ATP. 

González, quien como doblista
es uno de los mejores a nivel
mundial, avanzó a las semifinales
junto al francés Roger Vaselin. 

El antes citado y también
Roger Vaselin superaron en las
semifinales a los también doblis-
tas Rafael Matos y Francisco
Cabral. 

Los antes citados superaron a
sus contrincantes y eso fue por
sets finales de 6-3 y 7-6, de man-
era contundente. 

Ahora enfrentarán este jueves
por la mañana a los rivales Yuki
Bhambri y también al propio
Lloyd Harris. 

Nuevo León volvió a dominar
en un deporte dentro de los Juegos
Nacionales Conade 2023 y ese
vendría siendo en el deporte ráfa-
ga, en el baloncesto y en la modal-
idad de 3x3. 

Ahí, en esa modalidad, los atle-
tas de Nuevo León se hicieron de
un oro, una plata y un bronce en
estos Juegos Nacionales Conade
que están siendo en Villahermosa,
en Tabasco. 

Incluso la medalla más reciente la
logró el equipo varonil de Nuevo León
en esta disciplina, la cual fue la número

140 para la entrada regia en la men-
cionada contienda.

Ahora lo que sigue va a ser la
modalidad de 5x5 en este balon-
cesto de los Nacionales Conade, en
dónde Nuevo León buscará con-
seguir más medallas. 

Pese a todo esto, Nuevo León
sigue muy por detrás de Jalisco,
quienes con cierta comodidad
están dominando el Medallero de
los Nacionales Conade; recordar
que los regios tienen ya 140 oros
en esta competencia y los tapatíos
ya superarían las 250 doradas.

Nikola Vucevic.

Renovación millonaria
de Vucevic con Chicago 

El Tri Sub-23 inicia con triunfo en 
los Juegos Centroamericanos y del Caribe

Arranque ganador

México venció 2-0 a República Dominicana.

Biles regresará a competir en agosto 

Avanza Santiago a semifinales 
de dobles en Mallorca Open 

El mexicano es uno de los mejores tenistas 
en dobles a nivel mundial en la ATP

Un oro, una plata y un bronce se logró ayer.

Nuevo León domina en
el baloncesto de los NC

Simone Biles, multimedallista en los dos últimos Juegos Olímpicos.

El mexicano tuvo una buena tarde ayer.

Reaccionan los Sultanes
Los Fantasmas Grises empataron la serie a los Generales.

Medallero

México

Colombia

Cuba

Venezuela

Puerto Rico

Delegación
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El actor norteamericano, Kevin

Spacey, compareció este miércoles ante

la justicia británica en el juicio por 12

agresiones sexuales, las cuales, habrían

ocurrido entre el año 2001 y el 2013.

El juicio contra el actor estadouni-

dense debe durar cuatro semanas.

Spacey ha mantenido su negativa

respecto a los crímenes, negando de

manera enérgica cualquier tipo de agre-

sión hacia las presuntas víctimas.

De acuerdo con medios locales y

testigos, el controvertido histrión llegó

en taxi, dos horas antes de que empeza-

ra la audiencia y tomó su asiento en

silencio al fondo de la sala.

ACUSACIONES
Cabe recordar que el intérprete

ganador de dos premios Oscar fue acu-

sado en noviembre pasado por la fis-

calía inglesa de siete agresiones sexua-

les que habrían ocurrido del 2001 al

2004. 

La víctima sería un hombre a quien

Spacey obligó a participar en una rela-

ción sexual no consentida.

Estos cargos se suman a otros cinco

que le fueron imputados en mayo del

año pasado, ello por presuntamente

haber agredido sexualmente a otros tres

hombres entre el 2005 y el 2013, cuan-

do era director del teatro Old Vic de la

capital inglesa.

No se ha dado a conocer la identidad

de las víctimas, ello debido a la legisla-

ción inglesa.

SUMA DE CASOS
En una vista preliminar celebrada el

pasado junio ante la Corte de

Magistrados de Westminster, el aboga-

do del actor, Patrick Gibbs, indicó que

su cliente "niega categóricamente cual-

quier y toda criminalidad en este caso".

El letrado señaló entonces que

Spacey, protagonista de la serie de tele-

visión House Of Cards y de icónicas

películas como "American Beauty",

regresó al Reino Unido "para estable-

cer su inocencia" y "proceder con su

vida".

El caso se suma a la batalla legal que

Kevin libró contra el intérprete

Anthony Rapp el año pasado, juicio

que ganó debido a que Rapp no pudo

comprobar que fuera abusado por el

actor en Nueva York cuando este era un

menor de 14 años de edad, por lo tanto,

perdió millones de dólares.

Spacey ha dicho que su absolución

resucitaría una carrera que está conge-

lada desde que aparecieron las denun-

cias contra el astro, que ganó su primer

Oscar, al actor de reparto, por la pelí-

cula “The Usual Suspects”

(Sospechosos habituales), de 1995.

El Universal.-                                           

Luego de permanecer internada

durante unos días en un hospital de

Polanco, en CDMX, falleció la tarde

de ayer, la presentadora y conducto-

ra, Talina Fernández, a la edad de

78 años.

La información fue confirmada

por su hijo, Coco Levy.

Desde su ingreso, la llamada

"Dama del buen decir", fue repor-

tada como grave y trascendió que se

encontraba en área de terapia in-

tensiva; se dijo que antes de dar su

último aliento estuvo esperando a su

nieta María Levy, para poder des-

pedirse y morir en paz.

"He estado malita de salud. Es-

toy con varios médicos diferentes y

no le atinan. Estoy muy débil, no

quiero salir, ni subir ni nada... estoy

como aguada", expresó en mayo

pasado a El Universal.

Catalina María del Sagrado Co-

razón Fernández-Veró Vela, mejor

conocida como Talina Fernández,

nació el 2 de agosto de 1944 en la

Ciudad de México y fue una figura

icónica en la televisión mexicana.

Conductora de televisión, radio,

periodista y productora; supo ganar

se el cariño del público gracias al

carisma, sencillez y clase que demos

tró en sus múltiples programas.

SU APODO
El apodo de "la Dama del buen

decir" llegó a su vida cuando co-

menzó a limitarse y expresar cuida-

dosamente y por completo en espa-

ñol, pues recordó que en sus prime-

ros años solía hacer uso de anglicis-

mos, lo que le valió el regaño de su

jefe Paco Ignacio Taibo I.

Fue a Luis De Llano Macedo, a

quien se le ocurrió llamarla así de-

bido a su cuidado al hablar y de

expresarse de usted a todos sus

entrevistados.

MUJER PLENA
En una de las últimas entrevistas

que concedió, habló con Isabel Las-

curain para su programa "Abre la

Caja de…", disponible en YouTube.

"De viejita no tengo más que los

años, de lo demás yo me siento i-

gual, amor", comentó en aquella en-

trevista donde comparte anécdotas

de su trayectoria profesional

y su vida.

Allí con-

tó que aun

que por la

tardes utili

zaba un

chal para

cubrirse ,

"le seguía

girando la

piedra" y

"sí servi-

mos".

ENFERME-
DADES

En los últi-

mos años algu-

nas enfermeda-

des mermaron su salud. Estos fue-

ron los padecimientos que enfrentó

"La dama del buen decir":

Meningioma. Fue sometida a una

cirugía debido a que le fue detecta-

do este padecimiento, que es un

tumor del siste-

m a

nervioso central, y en su caso tuvo

mareos y desequilibrio físico. 

Leucemia. La última de las com-

plicaciones que padeció fue este

cáncer de la sangre que, según

detalló Coco "empezó siendo una

debilidad que se convirtió en melio-

sis displásica y eso terminó siendo

L e u c e m i a ,

q u e

hizo que su sangre ya no funciona-

ra.

FUE UN ANGEL
"Nuestro mundo cambia mucho,

mi mami era foco de luz para que

llegáramos. Le importaba muchísi-

mo la gente, la música clásica. Ella

era un ángel, tenía una fuerza

increíble", expresó su hijo Coco

Levy.

Sobre el último adiós y cuál será

su lugar de descanso, el productor

explicó que aún no lo han definido,

pero adelantó que los restos morta-

les de Talina serán cremados.

Amigos de la farándula dieron s

sentido adiós a la conductora.Entre

los que compartieron mensajes en

sus redes fueron Adela Micha, Pati

Chapoy, Yordi Rosado y Lucero.

Todos ellos compartieron en su

momento, espacios y charlas con la

Dama del Buen Decir. Externaron

emotivos mensajes y ané-

cotas de la conducto-

ra y dejaron sus

condolencias a

la familia de

T a l i n a

Fernández.
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La icónica cantante de la música
pop, Madonna, fue hospitalizada de
emergencia este miércoles debido a una
fuerte infección bacteriana. 

Fue su manager, Guy Oseary, el
encargado de compartir la sensible
noticia a través de su cuenta de
Instagram, provocando el pánico entre
los seguidores de la cantante.

"Se espera una mejoría total.
Compartiremos nuevos detalles con
ustedes tan pronto como sepamos,
incluyendo una nueva fecha para el
tour y reagendar los shows", indicó el
mánager en un comunicado en redes
sociales.

De acuerdo con Page Six, la estrella

fue hallada "inconsciente" el sábado,
razón por la que fue trasladada a un
hospital de Nueva York e intubada, pre-
sentando mejoría el domingo.

Asimismo, Oseary informó que la
gira mundial de la intérprete quedó en
pausa, además, dará más detalles con-
forme evolucione su estado de salud.

El medio Page Six reportó que el
estado de salud de la intérprete de
‘Material Girl’ estaba tan grave que
tuvo que ser intubada, no obstante, se
desconoce si esa información es veraz.

Por su parte, el portal de noticias,
TMZ, una fuente cercana reveló al
medio que la “Reina del Pop” salió de
cuidados intensivos. 

Madonna anunció su nueva gira
mundial en el mes de enero, esta recibe
el nombre de “Celebration” y es un tour

que promete revisar su trayectoria y su
impacto en la industria musical, así
como en la cultura pop.

La gira, de acuerdo con la página
web de la artista de 64 años, incluye 84
conciertos en total.

El tour iba a comenzar el próximo
15 de julio en Vancouver. Tiene fechas
en México el 25, 27 y 28 de enero de
2024. 

La cantante prometió 35 conciertos
repartidos entre América y Europa,

Sin embargo, por el delicado estado
en el que se encuentra la cantante, este
ha sido suspendido hasta nuevo aviso.

Según el equipo y organizadores
detrás del evento, “Celebration” será
reprogramado, teniendo un nuevo ini-
cio.

Los hechos habrían sucedido cuan-
do fue director de teatro en GB.

Hospitalizan a Madonna por infección bacteriana; pausa gira

Comparece Kevin Spacey por 
12 cargos sexuales en Londres

Trascendió que a la cantante le fue retirado el tubo de ventilación.

Ingresa Pete Davidson a 

rehabilitación por salud mental
Juan Emilio Aguillón                                   

El conocido actor de SNL, Pete
Davidson, ingresó esta semana a rehabili-
tación, de acuerdo con medios y fuentes
cercanas a la celebridad.

Davidson, quien se ha convertido en
una de las celebridades más famosas del
medio, habría decidido ingresar tras lidiar
con problemas de salud mental. 

Según una fuente próxima a la familia
de Pete, el comediante sufre de trastorno
de personalidad y trastorno de estrés pos-
traumático, PTSD por sus siglas en inglés. 

Dicha fuente informó a los medios que
la familia del actor, incluida su novia,
Chase Sui Wonders, y sus amigos, están
apoyándolo para que pueda recuperarse a
la brevedad.

Davidson se realizaría chequeos de
manera constante para verificar su estado
de salud, ello para estar al tanto de su salud
mental y poder procurarla en caso de ser
necesario.

La condición de uno de los famosos
más codiciados de la industria del entrete-
nimiento no es ningún secreto, pues el
mismo Pete ha compartido experiencias e
información respecto a su salud mental.

Los pacientes que sufren el PTSD sue-
len tener problemas para relacionarse con

su entorno y con quienes los rodean, mos-
trando un patrón de pensamiento y con-
ducta poco saludable.

De acuerdo con Mayo Clinic, en algu-
nos casos, la persona no sabe que lo pade-
ce, por lo que se puede legar a culpar a los
demás por los problemas que el paciente
afronta.

La Dama del Buen Decir tuvo una longeva carrera en televisión y radio.

Talina Fernández.

Pete Davidson.
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César López                                           

La escritora argentina Luisa Valen-
zuela, reconocida por su vasta obra
literaria que la han convertido en una
de las escritoras más influyentes de su
generación, recibirá el Premio Nuevo
León Alfonso Reyes, en su cuarta emi-
sión organizada por CONARTE y las
Universidades: UANL, UDEM, U-
ERRE y el Tec de Monterrey.  

El comité que participa en la organi-
zación del premio, está integrado por el
Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo
León a través del Consejo para la
Cultura y las Artes de Nuevo León |
Conarte, la Universidad Autónoma de
Nuevo León, la Universidad de Mon-
terrey, la Universidad Regiomontana y
el Tecnológico de Monterrey

Después de una votación de repre-
sentantes académicos de las universi-
dades mencionadas, determinaron que
la acreedora del premio es Luisa Va-
lenzuela, escritora originaria de
Argentina.

SECRETOS DE 
LA ESCRITURA

El Premio le será otorgado “porque
la escritura de Luisa Valenzuela rodea
el secreto para delinear la forma que
tiene la imaginación; porque sus textos

son estrategias para convivir con el
gran tiempo de la sabiduría que se
esconde en el reverso de las palabras;
porque sus narraciones siempre han
sido creaturas híbridas, no conformes,
que preguntan por lo que no se ha res-
pondido con prisa; porque cuentos
mínimos o sus amplias novelas nos
dejan siempre en el umbral de la histo-
ria y la preguntas.

También porque comparte con
Alfonso Reyes la maestría de las pala-
bras -habladas, escritas, sonoras- con
las que se mueven las montañas, por-
que como a Reyes, el sol de la fama e
inteligencia que acompaña a Luisa
Valenzuela no le hace sombra, sino
resolana”.

CEREMONIA
La ceremonia del Cuarto Premio

Nuevo León Alfonso Reyes se cele-
brará el próximo mes de octubre en el
marco de la Feria Internacional del
Libro de Monterrey edición 2023.  

Luisa Valenzuela nació en Buenos
Aires, Argentina, un 26 de noviembre.
Residió varios años en París y Nueva
York, con largas estancias en Barce-
lona y México. 

Durante su dilatada carrera, que
abarca ya cincuenta años de ininte-
rrumpida dedicación a la literatura, ha
publicado más de 30 libros, entre nove-
las, volúmenes de cuentos, microrrela-
tos y ensayos.

El Universal.-                                                        

En 2015, miembros del colectivo auto-
gestivo Pasaporte Cultural solicitaron, a
través de la Plataforma Nacional de Trans
parencia, información sobre el número de
Espacios Culturales Independientes (ECI)
en el país, así como la definición de los
mismos y sus características particulares.

La respuesta de las autoridades fue cla
ra: no se contaba con una definición de
ECI y mucho menos había un registro
nacional de estos espacios.

Fue entonces que Pasaporte Cultural se
dio a la tarea de recopilar la mayor infor-
mación posible sobre los ECI en México y

así consolidar un proyecto que reuniera en
un trabajo el número total de estos espa-
cios, así como dar una primera definición
de ECI.

En 2019 inició la elaboración del libro
Espacios Culturales Independientes en Mé
xico. Compendio 2019-2021, trabajo que
aborda la metodología que se usó para re-
gistrar a casi mil de estos espacios, refle-
xiones sobre las problemáticas y algunas
definiciones de ECI.

Mishelle Muñoz, miembro de Pasa-
porte Cultural, explicó que abrieron un
registro en línea para que los ECI llevaran
a cabo un registro, y que les solicitaron tres
condiciones.

"Que se autodefinieran independientes,
que contaran con espacios físicos y que su
organización no dependiera de alguna
autoridad", detalló.

Sobre los datos duros, Muñoz expuso
que en tres años de trabajo se registraron
mil espacios, todos los estados se encuen-
tran en el mapeo y la entidad con mayor
número es la CDMX, con 200 ECI.

Por su parte, Tabasco y Zacatecas son
los estados con menor número de ECI,
registraron tres cada uno. "Todos nos
piden el número de ECI cerrados por la
pandemia, pero es difícil de saber
ahora, a la fecha seguimos indagando
ese dato", dijo Muñoz.

César López                                                         

El Museo de Arte Contemporáneo de
Monterrey llega a su 32 aniversario como
una institución más consolidada y sólida.

Durante la contingencia sanitaria del
Covid-19, el Museo cerró sus instalaciones
entre 2020 y 2021. La medida fue una
recomendación internacional aplicada por
las autoridades de cada región para aminorar
los contagios. Sin embargo, la falta de públi-
co impactó a museos de todo el mundo, y
MARCO no fue la excepción.

La recuperación económica ha sido una
labor importante que ha enfrentado el
equipo del Museo, liderado por Alfonso
González Migoya, presidente del Consejo
de Directores de MARCO, y la directora
general, Taiyana Pimentel, quien asumió el
cargo en septiembre del 2019. La sociedad
civil, los empresarios y el Gobierno del
Estado aportaron una importante suma a
través de donaciones y la campaña
'Salvemos a MARCO".

Ahora, el Museo no solamente se
encuentra funcionando plenamente, sino
que suma logros importantes. En su progra-
ma del 2023 tiene la apertura de 14 exposi-
ciones, a diferencia de las 6 exposiciones
que se inauguraron durante el 2022. Este
año abrió al público Espacio Uno, una
nueva sala de exhibiciones ubicada en el
lobby que está dedicada a proyectos de artis-
tas de distintas generaciones, desde emer-
gentes hasta consolidados.

El Espacio Uno se suma a las 11 salas de
exhibición donde usualmente se llegan a
instalar de dos a cuatro exhibiciones, junto al
Patio de las Esculturas, que desde el 2019
adquirió una vocación hacia propuestas
tridimensionales como escultura.

En el 2022, MARCO lanzó su aplicación
móvil creada por alumnos del Tec de
Monterrey, desde la que se puede revisar
información de las exposiciones, adquirir
entradas y más. 

Este año, los estudiantes del Tec también
crearon una nueva aplicación para niños que
próximamente estará disponible en App
Store; contiene juegos y dinámicas utilizan-
do la realidad aumentada para que la experi-
encia del público sea aún más divertida y
didáctica. 

También en el 2022, la Tienda MARCO
tuvo un relanzamiento enfocándose en pro-
mover a diseñadores mexicanos, especial-
mente los del norte del País, con proyección
internacional.

La Gala MARCO también se ha posi-
cionado como un evento exclusivo, único e
innovador para recaudar fondos. Desde su
apertura en el año 1991, MARCO ha real-
izado galas en distintas ocasiones. Sin
embargo, fue a partir del 2020 que se realiza
anualmente por un comité liderado por el
arquitecto Mauricio Lobeira, director creati-
vo de la Gala.

DE ANIVERSARIO
A lo largo de su historia, MARCO se ha

destacado por contar con un sólido progra-
ma educativo que ha permitido a públicos de
distintas edades y contextos tengan un
mayor acercamiento al arte.

Y este año, dos de sus programas más
significativos celebran su aniversario. 

Por un lado, Crearte cumple 20 años
cuyo objetivo es que las exhibiciones y las
propuestas artísticas sean accesibles en
comunidades que comúnmente no tienen
acceso a los museos, como migrantes, per-
sonas con discapacidad; niños, adolescentes
y adultos atendidos en albergues, entre otros.
A la fecha, el programa ha llegado a más de
100 mil personas.

César López                                                  

La emblemática Escuela de Verano,
el programa cultural y artístico que la
Universidad Autónoma de Nuevo León
realiza a través de la Secretaría de
Extensión y Cultura, se une a las con-
memoraciones por el 90 aniversario de
la Máxima Casa de Estudios.

Del 17 al 30 de julio la Escuela de
Verano ofrecerá un vasto programa de
más de 40 actividades que incluyendo
talleres, cursos, diplomados, homenajes,
conferencias, exposiciones, espectácu-
los escénicos, conciertos y funciones de
cine.

Para su edición 2023 la Escuela de
Verano de la Máxima Casa de Estudios
se regirá con el slogan “Bajo el sol del
conocimiento”.

La Escuela de Verano 2023 cuenta
con el apoyo de instituciones como la
Facultad de Artes Visuales, la Facultad
de Filosofía y Letras, la Casa Universi-
taria del Libro, el Centro de Investi-
gación, Innovación y Desarrollo de las
Artes, el Colegio Civil Centro Cultural
Universitario, la Dirección de Desarro-
llo Cultural, la Orquesta Sinfónica de la
UANL y el Teatro Universitario; así
como con la sinergia del Instituto
Mexicano de Cinematografía  IMCINE)
y la distribuidora Alfhaville.

HOMENAJE A SASKIA JUÁREZ
Como un evento especial se ofrecerá

el homenaje a la maestra Saskia Juárez,
reconocida pintora, grabadora y docente
universitaria, para reconocer sus 80 años
de vida y 50 años de trayectoria.

Esta ceremonia se ofrecerá el martes
18 de julio a las 20:00 h en el Patio Sur
del Colegio

Civil Centro Cultural Universitario,
con la participación de autoridades uni-
versitarias y de la propia maestra.

TALLERES
Uno de los principales aportes de la

Escuela de Verano es su oferta académi-
ca, al ofrecer cursos, talleres y diploma-
dos dirigidos a la comunidad universita-
ria y sociedad en general.

Para esta edición, los interesados po-
drán conocer y ampliar conocimientos
en temas como la traducción literaria,
ejecución de instrumentos de la música
norteña, arte y cultura de México, apre-
ciación musical, apreciación fotográfica,
actuación, feminismo, ortografía y re-

dacción o una guía para montar un cine-
club.

EXPOSICIONES
La Escuela de Verano 2023 también

es una oportunidad para conocer las nue-
vas exposiciones que recibe el Colegio
Civil Centro Cultural Universitario.

Se contará con la exposición Estam-
pas de lo sombrío. Manuel Durón, la
pasión presente, una muestra que permi-
tirá disfrutar de los grabados del artista
zacatecano que desarrolló su carrera en
el emblemático Taller de Artes Plásticas
de la Universidad de Nuevo León.

La exposición abrirá al público el 17
de julio a las 20:00 horas, y cuenta con
el apoyo de la Facultad de Artes
Visuales de la UANL.

De igual manera, la artista visual y
performer Celeste Flores, Premio
UANL a las Artes 2022, presenta la
exposición Nada es necesario, bajo la
curaduría de Lucía Lara Ramírez.

En ella se podrá apreciar la relación
entre lo público y lo privado de un espa-
cio, en una exposición que tiene relación
con el recinto del Colegio Civil CCU e
iniciará desde la explanada. La exhibi-
ción será inaugurada el 27 de julio a las
20:00 h, sin costo para el público.

ESPECTÁCULOS
El programa cultural de la Escuela de

Verano incluye una propuesta de con-
ciertos, danza y teatro, a realizarse en
espacios como el Aula Magna Fray
Servando Teresa de Mier del

Colegio Civil Centro Cultural Uni-
versitario y el Teatro Universitario de la
Unidad Mederos.

Agrupaciones como la Big Band
UANL, el Laboratorio de Danza Con-
temporánea, el Grupo Sandunga, Lucas
Marty Jazz Trío, el Ensamble de
Guitarras UANL y Pico de Gallo, así
como el pianista David Rodríguez de la
Peña y el Colectivo Escénico El Arce
tendrán presencia en la Escuela de
Verano 2023.

El Laboratorio de Danza Contem-
poránea de la UANL presentará, bajo la
dirección de la maestra Aurora Buen-
suceso, “Registro 6,” que tendrá la parti-
cipación de los coreógrafos

invitados: Alejandro Valdés y Sofía
Frese. Las presentaciones serán los días
22 y 23 de julio a las 18:00 y 19:00 h,
respectivamente.

Registran Espacios Culturales Independientes

Llega Museo Marco a su 32 aniversario

Alista Escuela de Verano

múltiples actividades 

En la emblemática Escuela de Verano de la UANL habrá de todo: cultura,
arte, diplomados, homenajes, exposiciones y espectáculos.

Dan a Luisa Valenzuela 
Premio NL Alfonso Reyes

La premiación será en el mes de octubre, en el marco de la FIL en NL.

A la fecha se tienen registrados mil ECI, trabajo que se presentará en torno
a estos espacios, sus características y definición.

La  escritora argentina es reconocida por su amplia obra literaria

Este 2023, el Museo Marco suma
importantes logros.

Alistan 33 Feria Nacional del Libro Infantil y Juvenil en Xalapa
El Universal.-                                             

El fomento a la lectura entre niñas,
niños y jóvenes, así como contribuir a la
preservación de la diversidad lingüística y
literaria de México, a través de un amplio
programa de talleres, conferencias,
encuentros, presentaciones editoriales y
artísticas en modalidad presencial y virtual
que se suman a la conmemoración del Año
Internacional del Diálogo como Garantía
de Paz, declarado por la Organización de
las Naciones Unidas, del 21 al 30 de julio,
se llevará a cabo la 33 Feria Nacional del
Libro Infantil y Juvenil, Xalapa 2023.

Con más de 250 actividades presencia-

les y virtuales en su sede habitual, el
Colegio Preparatorio de Xalapa, y a través
de las redes sociales @IVECFerias y
@IVECoficial, el encuentro ofrecerá
durante los 10 días, un programa de talle-
res presenciales dedicados al fomento a la
lectura y a la creación literaria en diversos
géneros, como la décima y el periodismo
infantil; la cultura de paz y el fortaleci-
miento de las lenguas indígenas, la divul-
gación de la ciencia y el cuidado del medio
ambiente, entre otros temas.

También habrá cuentacuentos, presen-
taciones de teatro, funciones de cine al aire
libre, y un programa literario que contará
con la participación de escritores como

Francisco Hinojosa, Alberto Chimal,
Jaime Alfonso Sandoval, Emilio Lome,
Brenda Legorreta y Susi Bentzulul, quie-
nes acudirán de manera presencial a la
Feria.

Mientras que Andrea Garza Ponce de
León, Catalina Khune Peimbert, Begoña
Flores Bejarano, Alonso Núñez, Martín
Tolnameyotl y Ethel Batista compartirán
sus novedades editoriales en modalidad
virtual, a través de las redes sociales
@IVECFerias y @IVECoficial.

El patio central de la "Prepa Juárez"
será sede del programa artístico, que ini-
ciará con la presentación de Son Ellas el
viernes 21 de julio —inmediatamente des-

pués de la inauguración oficial de la
Feria—, y terminará con el rock de
Yucatán a Go Go el domingo 30 de julio,
como informa el gobierno de Veracruz, a
través de un comunicado.

Destaca además un programa que busca
preservar, revitalizar y promover a las len-
guas indígenas y su literatura, por lo cual,
el 22 de julio tendrá lugar el 4o. Encuentro
de Escritores en Lenguas Indígenas, y pre-
sentaciones de libros como "Isoñ k'ajk / La
danza amarilla", de Canario de la Cruz, y
"Monstrua, antología de diez escritoras
mexicanas", en compañía Cruz Alejandra
Lucas Juárez, Araceli Vázquez y Nadia
Nuu Savi, entre otras actividades.La meta es preservar la diversidad

lingüística y literaria de México


